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Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 pías.
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Nùmero, suelto............................  0‘50 —
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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. *

S E  r* TJ 15 r. T O  A. L O S  L U T S T E S

M II JTI A  II I  i*

A vuN i'AMiKN ro: Acta déla sesión de 30 del pasado mes.— 
Orden del día para la sesión de 4 del actual.

JvKTA M u n ic ipa l : Orden del día para la sesión de 2 del co­
rriente.

Alc ald ía  P rüsidencia: Bando relativo a exposición délas 
listas de Jurados para presentación de redamaciones e inclusio­
nes en las mismas.

CoMisioNKs: l.ista de asuntos pendientes de despaclioi
QoBtERvo CIVIL.—Bando dictando bases para reanudar el 

trabajo en el ramo de construcción.
Se c r e t a r ía : Concurso para proveer entre los Médicos de la  ̂

Beneficencia municipal una plaza de Profesor de Ginecología del 
distrito de Chamberí,— Otro, para proveer una plaza de ordenan­
za cTmillero,—Mortalidad y natalidad del mes de diciembre.—Mo­
vimiento de personal.—Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, 
delegando eii su autoridad el repeso del pan en sus respectivos 
distritos.—Subastas para contratar el asfaltado de los trozos de 
las calles que rodean al mercado de San Antón; para in constriic- 
dón de una cantina escolar eii el Grupo escolar Riiíz Giménez; 
pendientes de celebración, y para suministro de plomo trabajado. 
Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío mu­
nicipal,—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a lasSacramentales.—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3.°, 4.“, fi,“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas,—Libros 
recibidos en la Biblioteca municipal.

Co n t a d u r ía ; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Irfterior y del Ensanche.-Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O h ras  m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
Po li c ía  u r u a n a : Servicios prestados por los guardiasmuni- 

[ cipa les.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser- 
I vicios del ramo de Limpiezas.—Servicios eléctricos.—Juicios, v¡- 
I sitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.-Recau- 
I dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 

t combustibles.
C e m e n t e r ío s : Inlnunacionea del 15 al 21 de enero de 1930,

A Y U N T A M I E N T O

. Se,sión ordinaria de .'iO-DE ENERO DE 1920. — Hxtrado. 
jt residencia del Exctno. Sr. Alcalde, D. Luis Gañ ido 
IJüaristi,—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Alva-

rez, R. Viilainil, Arribas, Asprón, Bustillo, Calvo, Calzado, 
Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Can­
cela, Fraile, Gabilán, García Cernuda, García Miranda, 
García Revenga, García de A^ínuesn, Hid.dgo, Limpi.is 
(Conde de), Marcos, Noguera, Ramos, Reglero, Fáinz de 
Baranda, Saornü, Silva, Tato, Tercero, Villabrágima 
(Marqués de), y  los Vocales de la Comisión de Ensanche 
Sres. Donoso y Ferrerò.

Sé abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoiia por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Castdio, Fraile, Marcos y Reglero, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ai despacho de oficio.

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, 
y dejarla a disposición délos Sres. Concejales
2. “ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 

de la Gobernación, trasladada por el Excino. Sr. Goberna­
dor civil, en la que se participa que por I), Darío V^itórica 
y García, en nombre de D. José Luis Oriol Uliguen, y de 
la propiedad de éste, se ha acreditado con el resguardo 
que obra en dicho Ministerio, e.vpedido por la Tesorería 
central de la Caja general de Depósitos señalado con los 
números 45h,Sl):'í de entrada y 24.818 de registro, haber 
formalizado el depósito necesario, sin interés, de la canti­
dad de 2.000 pesetas, como fianza de la autorización que 
le ha sido concedida para formular el proyecto definitivo 
de trazado de nuevas vías de comunicación Norte-Sur, 
que uniríiin, las plazas de Santa Bárbara y de Bilbao y  la 
calle de Cedaceros con la plaza de Antón .Martín, comple­
tándose el pro3'ecto con la prolongación de la calle de Fuen- 
carral, tomada desde el Hospicio hasta la plaza de Bilbao.

3. “ Se dió cuenta de otra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, trasladada por el Excmo. Sr, Gobernador 
civil, por la que se amoriza al Ayuntamiento para ceder 
parte de un terreno sito en Opañel, término municipal de 
Carabanciiel, para construir casas destinadas a obreros 
con el importe de I.t e.xpropiación de la finca núm. 4 de la 
calle de Nicolás Marín Rivero en la forma que se consigna 
en el acuerdo de 26 de noviembre último.

Y  el Ayuntnniiento acordó quedar enterado de la Real 
orden, y que esta cesión de terrenos se entienda realizada 
exclusivamente para construcción de casas destinadas a 
obreros, y que quedará sin efecto, tan pronto como dejen 
de cumplirse los fines propios de esta cesión, reintegran 
dose a la propiedad del Ayuntamiento los terVenos de que 
se trata en su totalidad.

4. “ Pasar a la Comisión respectiva una providenci-a del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que resuelve el re-
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curso interpuesto por D. Gerardo Blanco de la Viña con­
tra acuerdo del Ayuntamiento, fecha 20 de junio último, 
sancionado por la |unta municipal en 27 de agosto siguien­
te, por el que se aprobü 1;l tasación hecha por el Arquitec­
to de la segunda sección del Ensanche, de una parcela íne- 
dificahle procedente del suprimido camino de la Euente del 
Berro que había solicitado el recurrente para agregarla a 
finca de su propiedad colindante, señalada con el núni. 20 
provisional de la calle de Núñez de Balboa, en el sentido 
de declarar nulos los trámites practicados y que dieron 
origen a ios acuerdos recurridos; devolviendo las actuacio­
nes al Ayuntamiento.para que se proceda de nuevo a ve­
rdear la tasación de la superficie apropiable de que se tra-, 
ía, dando cumplimiento a las disposiciones legales.

Se dió cuenta de una Moción de la Alcaldía Presi­o."
dencia, participando que en la función celebrada en el Tea­
tro Españolee! día 29 de diciembre último a benefiejp de las 
Casas de Socorro, los ingresos por iodos conceptos alcan­
zaron la cifra de 3.490'25 pesetas, y los gastos realizados 
294*08 pesetas, c|uedando por tanto un beneficio de3.í9ó‘17 
pesetas, que propone se repatla por igual entre las Casas 
de Socorro y que se otorgue un expresivo voto de gracias 
a la empresa del Teatro Español, a losSres. Borras, Chi­
cote, Serrano y.Moriones- porse valiosísima cooperación 
artística y a los Sres. Serrón, Vicepresidente de la Comi­
sión 1 Puga y lleras, empleados de la Secretaría que tan 
celosamente laboraron para el mayor éxito de ta fiesta,

Y  el Ayuntamiento acoi dú de conformidad con lo pro­
puesto. .
6.*̂ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, elevando a la aprobación del Exemo. Ayuntamiento en 
cumplimiento de lo que preceptúa el art. 26 de la ley Elec­
toral las listas de Sre.s Concejales ŷ  ma}U)res contribuyen­
tes que tienen derecho a votar compromisarios en elección 
de senadores y proponiéndo la incinsióu en la misma d,e los 
señores D, Juan Vitórica Casoso, que acredita satisfacer al 
Tesoro la cantidad de 7,199*28 pesetas y  D. Andrés Gon­
zález Alberdi, qué ha justificad o.satisfacer tanibién al Teso­
ro público por contribuciones directas como el anterior, la 
cantidad de 5.924*10 pesetas, y que pon tanto se elimine de 
las referidas listas a los Sres. D. Gonzalo Rivera j’ D. Ru­
perto Revilla, que por contribuir con menor cantidad cons­
tan inscriptos én los dos últimos lugares. .

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto.

7 °  y S.° Publicar en los periódicos oficiales las cuentas 
de ingresos y pagos verificados por cuenta de los pi*esu- 
puestos del Interior y del Ensanche, durante el tercer tri­
mestre de! ejercicio corriente.

9.*' y 10. Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de Con­
tabilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del 
fnierior y del Ensanche hasta fin de diciembre último.

11. Declarar vecino de Madrid, a D, Antonio López, 
que consta inscripto en la hoja declaratoria núm. 15.053 
del empadronamiento general de diciembre de 1915, co­
rrespondiente a la calle de Fnencarral, núm. 112, piso 
primero derecha, y con residencia habitual en Getafe, de 
conformidad con lo solicitado por el interesado, y la baja 
que acompaña en comunicación de la Secretaría del Ayun­
tamiento de dicha Villa, fecha 2 de marzo de 1919,

12. Quedar enter.ido de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Enriqueta María Roca de Togores Corradini, a 
Benejúzar (Alicante). '

D, Juan Abad Soriano, a Cuenca.
D. Pedro José Giménez Moreno, con su esposa e liijos, 

a Valleras (Madrid).
Doña Concepción Mernández Espíritu, con sus liijos 

doña Elena v doña Concepción Muñoz Hernández, hijo 
político D. Miguel Pastor Mata y nietos Elena y  Miguel 
Pastor Muñoz, a Carabanchel Bajo (.Madrid).

13. Pasar a la Comisión de Hacienda la proposición 
verbal formulada por el Sr."Corona, para que se destinen
I.SOO pesetas para subvencionar la casa liscitela «Concep­
ción Arenal», mstitnída por la Asociación del Protectora­
do del Niño Delincuente, inaugurada con ocasión del cen­
tenario de aquella ilustre escritora.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Corríisiones, 

SOBRE LA MESA ' ,

l 'ro cc tic iitc  (le la  isesiíiii de 11» del actna l.

SEGUNDA.—Haelenda.
13. Se dió cuenta de! dictamen proponiendo la realiza­

ción del concierto pedido por la Sociedad de alquiladores 
dé carruajes de lujo, para el pago del impuesto, con suje­
ción a las bases siguientes, en las cuales están incluidas 
al gamas de las modificaciones y observaciones realizadas 
por el Presidente de dicha Sociedad al prestar su confor­
midad al proyecto que se formula:

Bases generalfts puya jo n n a lis a r  el concierto  econó­
m ico con la  -^Sociedad de a lqu iladores de carrua jes de 
lu jo » , para el pago del im pues io  y  recargos sobre ca rrua ­

jes y  ganado de lu jo . •
I. Es objeto de este comtrato el pago al Exemo. Ayun­

tamiento de Madrid del impuesto y recargos sobre los ca­
rruajes y ganado, propiedad de la «Sociedad de alquilado­
res de carruajes de lujo».

II. La duración de este contrato será de tres anos, que 
se contarán para todos los efectos desde el día 1 de octubre 
de 1919.

III. La «Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo», 
se obliga a satisfacer al Exemo. Ayuntamiento, por las 
cuotas y  recargo autorizados de dicho impuesto la cantidad 
de 10i.295*72 pesetas anuales a partir de 1 de octubre 
de 1919.

IV . Dicha cantidad de 101.295*72-pesetas, deberá ser 
abonada al Exemo. Ayuntamiento por bimestres, dentro de 
los diez-días siguientes ai desìi vencimiento, excepto el úl­
timo bimestre de cada ejercicio, que se abonará antes de 
finalizar el mismo,
■ V. La «Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo», 
justificará con la carta de pago correspondiente, en el acto 
del otorgamiento de la escritura de concierto, haber ingre­
sado en las arcas municipales, el importe de los bimestres 
vencidos a la fecha del citado otorgamiento, teniendo lugar 
los ingresos de los restantes bimestres en los plazos señala­
dos en la base anterior.

V I. La Sociedad, cinco días antes de firmarse la escri­
tura de concierto, dará cuenta a la Alcaldía Presidencia de 
las alteraciones producidas en la reclamación que presentó 
con fecha 25 de agosto último, para establecer las bases del 
concierto.

V IL  La Sociedad entregará en el acto de formalizarse 
la escritura de concierto, una relación de todos los Indivi­
duos asociados con el número de coches y  caballos que cada 
uno posea; calle y número donde se hallan situadas las cua­
dras, cocheras y depósitos, y queda obligada a remitir a la 
Alcaldía Presidencia, las altas y bajas que vayan ocurrien­
do,, dentro de lös treinta días siguientes a la fecha en que 
se produzcan; como asimismo a facilitar a la Administra­
ción de Rentas municipales, cuantos antecedentes reclame.

VIH, Comprobadas por los Investigadores especiales 
del impuesto las declaraciones que presente la Sociedad 
del material perteneciente a sus asociados, se fijará por 
dichos funcionarios en sitio invisible de cada carruaje una 
placa numerada, con relación a la general o al número de 
registro del alta presentada por la Sociedad.

IX . Recaerá .sobre los socios la responsabilidad de las 
declaraciones del material para formar la relación general 
de la Sociedad, y por tanto, comprobada la inexactitud en 
la declaración le será aplicado al individuo a quien afecte 
lo establecido en la base 16 para los casos de denuncia.

X. Firmada la escritura de concierto la Sociedad debe­
rá someter al conocimiento y  aceptación previa de la A l­
caldía Presidencia, inmediatamente después de ser solici­
tadas todas las altas que de la Sociedad se demanden las 
que serán comprobadas por los Investigadores municipales 
antes de que se acepte por la Alcaldía Presidencia la ad­
misión del solicitante como alquilador y que se efectuará

I i a d r í ;  ís- * - i  5
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en el plazo de un mes; debiéndose notificar a la Sociedad 
por el Excmo. Sr. Alcalde o a la Administración en un 
plazo de quince días, en el caso de no ser admitido el soli­
citante, bien entendido, que sí transcurre dicho plazo sin 
constestación se considerará que se presta la conformidad 
a la admisión solicitada.

XI, No será obligatoria para la »Sociedad de alquila­
dores de carruajes de lujo», dar conocimiento a la Admi­
nistración de Rentas de las bajas que se produzcan en el 
material declarado, más que cuando se trate de transmi­
siones a particulares, en cuyo caso deberá participarse por 
oficio a dicha dependencia, a fin de su comprobación por los 
Investigadores municipales.

X II. Los individuos de la Junta directiva de la «Socie­
dad de alquiladores de carruajes de lujo», quedan subro­
gados en los derechos del A^'untamiento, y por tanto, fa­
cultados en cnanto a sus asociados se refiera, para hacer 
efectivas las cuotas que se repartan por el procedimiento 
administrativo, como igualmente para practicar actos de 
investigación entre sus asociados, sin perjuicio de la facul­
tad investigadora de la Administración municipal.

X IÍI. Los alquiladores que posean íallei-es de repara­
ción en los rnismos locales en que tengan depositados co­
ches de alquiler de lujo, incluidos en el concierto, estarán 
en la obligación de cumplir lo que para los constructores y 
vendedores disponen los artículos 13 al 17 del reglamento, 
cuidando la Sociedad de que se cumplan rigurosamente di­
chos preceptos por aquellos asociados.

X IV , Todos Ips industriales que forman la Sociedad, 
quedarán obligacto.s a franquear la entrada en las cocheras 
o locales donde encierren el material concertado a los In­
vestigadores municipales del impuesto, al funcionario que 
designe e.specialmente la Alcaldía Presidencia.

X V , La acción investigadora de la Administración de 
Rentas y de sus delegados, por lo que hace a los libros de 
la Sociedad, se realizará,con respecto a los libros registros 
de material, a los talonarios de los recibos de las cuotas 
repartidas y ai libro de altas que se obliga a llevar la So­
ciedad 3’' en el que se inscribirán la clase y cuantía del ma­
terial de los nuevos socios inscriptos como tales alquila­
dores.

X V I, La denuncia comprobada a la declaración falsa
de material llevará aparejada la imposición de una multa 
equivalente a la cuota, décimas 3’ recargos de un año que 
.señala el reglamento con relación al material de particu­
lares, según la base ■

X V II, La denuncia formulada por la Sociedad contra 
un industrial o particular que resulte comprobada por ia 
Investigación municipal, dará derecho ;i la Sociedad a per­
cibir el premio señalado para la investigación del impuesto.

X V IIÍ. Todo el material declarado por la Sociedad 
queda afecto como fianza en garantía del cumplimiento del 
concierto económico.

X IX . Será motivo de rescisión del concierto la falta de 
cumplimiento por parte de la Sociedad, de las cláusulas 
del mismo que no tenga marcada penalidad.

XX. Serán de cuenta de la Sociedad los derechos de 
escritura del concierto, de sus copias, papel sellado, im­
puestos a la Hacienda v cuantos otros gastos se originen 
como consecuencia del concierto,

XXL Los señores contratantes señalan esta capital 
como domicilio común y se someten expresamente alas 
decisiones de las Autoridades judiciales y administrativas 
que se dicten o designen para la práctica de cualquier 
actuación, gestión o diligencia qué dimane de este con­
cierto.

A  continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado por el ,Sr. Aguilera 3- Arjona, en el que propone se 
rechace el concierto con los alquiladores de coches de lujo 
y en su lugar se acuerde que en lo sucesivo se cobre por 
cuotas individuales el impuesto 3' ios recargos que autoriza 
la ley de supresión de los consumos .sobre vinos 3" alcoho­
les y las disposiciones subsiguientes que rigen el referido 
tributo,

Fué desechado en votación nomiuni, por 17 votos de los 
Sres, Arribas, Asprón, Bustillo, Cortés, Crespo, Cubero, 
Gabilán, García Cornuda, García Miranda. García de Vi- 
miesa, Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos, Noguera,

Silva, Tato y Garrido; contra 12 de los Sres, Aguilera y 
Arjoua, Aivarez R. Villami!, Castillo, Corona, Fernández 
Cancela, Fraile, García Revenga, Ramos, Reglero, Sa or­
ni!, Tercero 3' Villabrágima (Marquésde).

Seguidamente el Sr, Gabilán,formuló la enmienda ver­
bal de que el tipo del concierto se elevara a 150 000 pese­
tas, 3' habiendo sido desechada en votación ordinaria, se 
formuló por el Sr. Marquésde Villabrágima, también ver­
balmente, la enmienda de que el citado tipo se ampliara a 
la cifra de 200.000 pesetas. '

Se votó norainalinente esta enmienda, ofreciendo el re­
sultado siguiente: ,

Señores que votaron en pro: Aguilera y  Arjona, A l­
varez R. Villamil, Castillo, Corona, Fernández Cancela, 
Fraile, Gabilán, García Revenga, Hidalgo, Ramos, Regle­
ro, Saornil, Tercero y Marqués de Villabrágima. Total, 14, 

Señores que votaron en contra: Arribas, Asprón, Bus- 
tillo, Cortés, Crespo, Cubero, García Cernuda, García 
Miranda, García de Vinuesa, Conde de Limpias, Marcos. 
Noguera, Silva y  Tato, Total, ff.

Habiendo resultado empate en la votación, el Sr. Pre­
sidente manifestó que ésta se repetiría en la sesión próxi­
ma, con arreglo a lo que determina el art. 105 de la ley 
Municipal vigente, pero planteada la declaración de urgen­
cia por el Excmo. Sr, Conde de Limpias, se votó nominal­
mente, resultando aprobada por 16 votos de los Sres. A rri­
bas, Bustillo, Cortés, Crespo, Cubero, Gabilán, García 
Cernuda, García Miranda, García de Vinnesa, Conde de 
Limpias, Marcos, Reglero, Saornil, Silva, Tato y Garri­
do; contra 13 de los Sres, Aguilera y Arjona, Aivarez R. 
Villamil, Asprón, Castillo, Corona, Fernández Cancela, 
Fraile, García Revenga, Hidalgo, Noguera, Ramos, T er­
cero 3'-Marqués de Villabrágima.

En su virtud se verificó la segunda votación de ia en­
mienda del Sr, Marqués de Villabrágima, dando el si­
guiente resultado: ’

Señores que votaron en pro: Aguilera v Arjona, Aiva­
rez R. Villamil, Castillo, Corona, Fernández Cancela, 
Fraile, Gabilán, García Revenga, Hidalgo, Ramos, Re­
glero, Saornil, Tercero y Marqués de Villabrágima. 
Fötal, 14.

Señores que votaron en contra: Arribas, Asprón Bus- 
tillo, Cortés, Crespo, Cubero, García Cernuda, García 
Miranda, García de Vinuesa, Conde de Limpias, Marcos, 
Noguera, Silva y Tato. Total, 14.

En vista del nuevo empate, le decidió el Sr Presidente 
con arreglo a lo dispuesto en la ley, votando en favor de 
la enmienda que, por tanto, quedó aprobada y pasó á for­
mar parte del dictamen.

Seguidamente se sometió a debate 3'’ votación el dicta­
men con la enmienda 3' con ella fué aprobado en votación 
ordinaria. ‘

]*roce<leutes de la  de 31 del actual.

PRIMERA-—Gobernación.
A petición del Sr.-Marqués de Villabrágima, el Ayun­

tamiento acordó continúe sobre la mesa el dictamen, pro­
poniendo, a los efectos determinados en la base ó.‘* del pre­
supuesto vigente, 1.a forma y condiciones de verificar la 
opo.sición que debe realizar e! personal fijo y eventual, que 
con carácter admini.strativo o técnico, figura agregado o 
presta servicio en las distintas dependencias municipales.

CUARTA.—Fomento.
14. Consentir la providencia del Excmo.-Sr. Goberna­

dor civil, fecha 10 de noviembre último, estimatoria de re­
curso de alzada interpuesto por el propietario de ia casa 
número 13 de la calle de Andrés Borrego, contra acuerdo 
municipal que dispuso el derribo de dicha finca, de confor­
midad con lo informado por el pleno de Letrados consis­
toriales 3'que para cumplir en parte lo propuesto por la 
Junta consultiva, se disponga por la Alcaldía Presidencia 
lo necesario para el desalojamiento de la finca.

Junta inuníeipal de Primera enseñanza,
. 15, Aprobar el dictamen, proponiendo se acuerde que 
los Maestros de sección ingresados en la enseñanza munì-

íL .-ó

i is
S.'iV ■■■

A y ú n t a m 'i e n t o  d e  H a d r i d
'1



140 BO LETÍN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

cipíil, en virtud de concurso, que no soliciten en el término 
de un mes examen de aptitud a que se rciiere el art. 33 
del reglamento de Maestros y Escuelas municipales, apro­
bado en 29 de enero de 1915, para poder pasar a la cate­
goría de ascenso, no puedan en ningún caso acogerse a los 
bene(icios del mismo, toda vez que han transcurrido más de 
cuatro años desde la publicación de dicho reglamento sin 
legalizar su situación con arreglo a lo prevenido en dicho 
artículo,

16. Aprobar el dictamen en el que de conformidad con
el informe emitido por el Negociado de Instrucción pública, 
en 20 de octubre último, para evitar en lo sucesivo recla­
maciones de la Delegación Regia, que supongan aumentos 
en las cargas obligatorias de primera enseñanza, en con­
tra de lo prevenido en las leyes vigentes, propone las con­
clusiones expresadas a continuación: _

i. Traslada)- respectivamente al Ministerio de Instruc­
ción pública y Bellas Artes, un i-esumen de lo expue.sto 
para deducir ia necesidad legal de que én lo sucesivo figu­
ren en tos presupuestos de la Nación, todos los aumentos 
que por locales, material e indemnizaciones por cása, oca­
sionen las líscuelas nacionales de Madrid.

II- Dirigir igual comunicación a la Delegación^ Regia 
p a r a  q u e  sepa a que atenerse en el porvenir, interesando 
al mismo tiempo que cuando le parezca conveniente susti­
tuir alguno de los locales de que hoy dispone, se sirva ma­
nifestar con claridad las condiciones que ha de reunir y el 
distrito en que ha de estar enclavado.

I I I. Manifestar a la Sociedad »'Unión de Maestros de 
Madrid * que todas las peticioiies que supongan aumento 
de gastos, deben elevarse a la Superioridad, encargada de 
soportarlos por ministerio de la ley a partir del año 1902,

IV . Imprimir el referido informe en la Imprenta muni­
cipal y que ,se dé traslado de un ejemplar al Excmo. señor 
Ministro de Instrución pública y Bellas Artes y Delegación 
Regia de Primera enseñanza de e.sta Corte,

D E N U E E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación,
17. Conceder la excedencia al Oficial cuarto.de la sec­

ción de Contabilidad D. Mariano Herrera Morales en las 
condiciones que previene el acuerdo municipal de 8 de abril 
de 1910, y amortizar la vacanteen cumplimiento délo pre­
venido en la base 5." del presupuesto vigente. _

18. Conceder a D. Eelipe Ruimoíjte la excedencia en el 
cargo de Oficia! cuarto del segundo grupo de Administra­
ción con arreglo a las condiciones del acuerdo de 8 de abril 
de 1910 amortizándose la vacante en cumplimiento de lo 
prevenido en la base 5,'' del vigente presupuesto,.

19. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, para contratar el suministro de los objetos de es­
critorio necesarios en las dependencias municipales hasta 
31 de marzo de 1922, calculándose el gasto anual en 10.000 
pe.setas, al solo efecto de constitución de fianza.

I
SEGUNDA.—Hacienda,

20. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de febrero, por cuenta dei presupuesto del Interior.

21. Reconocer á favor de D. Emilio Hernández, un cré­
dito de 373 pesetas, por suministi’O de aparatos ortopédicos 
a la Casa de Socorro del distrito dei Hospital, durante los 
raesc-s de julio, agosto y septiembre últimos, e incluir dicha 
suma en el p]’esupiiesío próximo

22. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto a 
favor de D, Ramón Sáiz de Carlos, un crédito de 7.000 pe­
setas, pm-a pago de los alquileres correspondientes al actual 
año económico, de ia casa de su propiedad, que ocupa el 
laboratorio en la calle de Ferrer dcl Rio.

TERCERA.—Folíela urbana.
23. Conceder a doña Pati’ocinio Muguiro, Baronesa 

viuda del Castillo de Chire!, renovación de licencia para 
estabular 12 reses en la vaquería establecida en la calle 
de Núñez de Balboa, sin número, previo pago de tos dere­
chos correspondienies.

24. Conceder a D. Bruno Marcos, renovación de licen­

cia para estabular 10 reses en la vaquería establecida en 
el núm, 10 de la calle de Tomás López, de conformidad con 
los informes que constan en el expediente.

25, Conceder a D, Gregorio Estrada, renovación de 
licencia para continuar con la industria de imprenta que 
tiene establecida en iH-cálle de Fuenterrabía, núm. 3, pre­
vio pago de los derechos que correspondan, ^

26 Conceder a D.. Juan Encinas, renovación de licen­
cia, previo pago de los derechos correspondientes, para 
continuar con la industria de posada que tiene establecida 
en la Cava Alta, núm. 19.

27. Conceder a D. Francisco Gabilán, renovación de
licencia para continuar con la carbonei'ía que tiene estable­
cida en la calle de San Bartolomé, núm 27, previo pago de 
los derechos coi-respondientes .

28. Conceder licencia a D. Angel Lorenzo, para esta­
blecer una casquería en la casa, núm. 18 de la calle de los 
Artistas, con vuelta a la de Cicerón, con arreglo a los infor­
mes que constan en el expediente. ■

Votaron en contra los Sres. García Gernuda y Tato.
29. Conceder licencia a D. José Antonio Castillo, para 

establecer una fundición de metales al crisol, en una calle 
particular, sin núinéro, próxima a la de Teruel, con suje­
ción n los informes que constan en el expediente.

30. Conceder licencias a ios Sres'. Olmo y Gnrcés para 
establecer un taller de maquinaria e instalar un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza, en la casa núm. 8 de 
la calle de Morejón, de conformidad con los informes que 
constan en el expediente.

31. Conceder licencias a D. Miguel Calaña, de confor­
midad con los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de broncista e instalación de un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza,en la casa núm. 23 de la 
calle del Cardenal Ci.sneros.

32. Aprobar los pliegos de condiciones formados por el 
Jardinero mayor de! ramo de Arbolado y el de las eco­
nómico adrainisti-ativas foi'mados por la Secretaría, y anun­
ciar subasta con arreglo a ellos, por término de diez días 
para el aprovechamiento de los pastos de la Dehesa de la 
Villa, con la modificación de las condiciones 8 y 9.  ̂de las 
facultativas, sustituyéndolas en la siguiente forma:

Octava. El tiempo de duración de este contrato será 
por los meses de marzo a julio, ambos inclusive.

Novena. El precio tipo será el de 5 000 pesetas y la fian­
za que deberá depositar para cumplimiento de su contj-ata, 
de 500 pesetas,

CUARTA.—Fomento.
A  petición del Sr. Arribas, el Sr. Fraile en nombre de 

la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo la concesión de licencia para construir una casa en 
el solar núm. 6 de la calle Mayor, con accesorias a la del 
Arenal.

33. Aprobaj- el pi-esupuesío formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de tubería 
y  bocas de riego en la plaza de España, cuyo importe de 
51.908'75 pesetas será cargo al presupuesto delaño 1920-21, 
y  que de los matei iales que comprende dicho presupuesto, 
se reintegren los que para esta obra se tomaron de los des- 
tinado.s a la calle del Príncipe de Vergara.

34. Conceder al obrero del i-amo de Parques v Jardines 
Francisco Oñoro, la pensii'm de" ITO pesetas diarias, 49 
por 100 del jornal de 2‘75 pesetas que disfrutó más de dos 
años, de conformidad con los preceptos del reglamento 
para la concesión de retiro a los obreros.

SEGUNDA Y CUARTA reunidas (Hacienda y Fomento).
35. Consignar en el próximo presupuesto, en e! capitu­

lo de Créditos reconocidos, la cantidad de 350 000 pesetas, 
para pago del importe de la conservación y saneamiento 
del alcantarillado nuevamente construido en el Interior por 
la Sociedad adjudicataria de las obras del subsuelo, de con­
formidad con los acuerdos adoptados por el Ay untamiento 
y la base 35 del presupuesto vigente, sin pej-Jnicio de que 
en elcap. V I,art.2.° »p-ontañería», del referido presupuesto 
se consigne a.simismo la cifra necesaria a juicio de la Di- 
i-ección dcl rajuo para este servicio, durante el ejercicio 
de 1920 21; debiendo pasar el expediente a informe solici­
tado de la Junta consultiva.

Id
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QUINTA.—Beneflcencia y Sanidad,
A  petición de los Sres. Silva y  Aguilera y Arjona, res-, 

pectivainente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes.

Proponiendo que se acepte la oíérta del hotel mim 15 
de la calle de Eloy Gonzalo, para instalar la Casa de Soco­
rro del distrito de Charnberí

Proponiendo la confirmación de un nombramiento inte 
riño de ordenanza camillero de la Casa de Socorro del dis 
trito dé la Inclusa

36. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
municipal D, Enrique Moyano Campos, dos años de pró­
rroga en la excedencia que viene disfrutando, que termi­
narán en 5 de enero de 1922; debiendo un mes antes, por lo 
menos, de su terminación, solicitar su reingreso enei Cuer­
po o nueva prórroga en la situación de excedente.

37 y 38. Conceder a los Médicos supernumerarios de 
la Beneficencia municipal D. José García Viflals y D. Fe­
lipe Sicilia Trespaderné, un año de excedencia en sus des­
tinos, debiendo ocupar a su reingreso en el Cuerpo los nú­
meros 151 y 75, respectivamente, en el escalafón, que es el 
que tienen actualmente; entendiéndose, que de no solicitar 
dicho reingreso o nueva prórroga im mes antes, por lo me­
nos, de terminar el plazo que ahora se les concede, renun­
cian a continuar formando parte del citado escalafón.

39 a 41. Admitir las dimisiones formuladas por D, Juan 
Esteban Muñoz, D, Eduardo Pina y Díaz y  D. José Car- 
bajosa A.lvarez del cargo de Médicos supernumerarios de 
la Beneficencia municipal, fundadas en haber obtenido 
plaza en las oposiciones para Médicos de la Beneficencia 
últimamente celebradas ios dos primeros, y en motivos de 
salud el último.

42. Conceder reingreso a D. Mariano Barbero Abella, 
como Practicante numerario de la Beneficencia municipal, 
con el haber anua! de 2 250 pesetas, en la vacante que exis 
te por fallecimiento de D. Isidoro Palacios.

43. Aprobar el nombramiento interino hecho por el 
Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de La L a ­
tina de Farmacéutico encargado del despacho de medica­
mentos a la sección tercera de! expresado distrito, a favor 
de. la viuda del Farmacéutico fallecido y  anunciar concurso 
público entre los Farmacéuticos establecidos en el expresa­
do distrito para la provisión de la referida vacante, por 
término de treinta días hábiles, acontar desde el siguiente 
al de la publicación del anuncio correspondiente en el 
Boletín aftciíii de la provincia, debiendo los concursantes 
acompañar a sus instancias, título profesional, recibo co­
rriente de contribución, licencia de apertura de la farma­
cia y relación documentada de méritos y servicios, presen­
tando dichas instancias en el Registro general de esta 
Exema. Corporación, de once de la mañana a dos de la 
tarde, en el indicado plazo.

44. Aprobar el nombramiento interino de Jefe Farma­
céutico del distrito de La Latina, que existe' vacante por 
fallecimiento, hecho por el Sr. Presidente de la l asa de 
Socorro del expresado distrito, a favor de D, Ramón 
Labiaga; y  de conformidad con lo que dispone el art. 3tí 
del reglamento del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal y lo que se previene en las bases aprobadas en 
sesión de 19 de febrero de l9í5, anunciar concurso por tér­
mino de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación en el B oletín  o jidn i déla provincia, para 
la provisión de la referid.a vacante entre los Farmacéuticos 
municipales establecidos en el expresado distrito.

SEXTA. —Ensatiehe,
4.5. Aprobar la distribución de fondo.s para el próximo 

mes de febrero, para gastos del Bnsandie, con la salvedad 
ya consignada en meses anteriores, relativa a la liquida­
ción que debe practicarse para el suministro de alumbrado 
en el Pnsanebe.

46 a 53. Conceder liceuí'ias a D. Guillermo Cabeza, 
como apoderado de D. R i adió Rodríguez, para construir 
ocho fincas en las calles de Andrés Mellado, mím 27 pro­
visional y de Gaztambide, números 26 provisional, 28 pro­
visional, 30 provisional, ;pí provisional, .34 provisional, 3G 
provi.sional y 38 provisional, siempre que las obras se eje­
cuten con arreglo a los informes que constan en el expe-

dieníe, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes aplicables al caso; advirtién­
dose que si del reconocimiento que ha de practicarse a la 
terminación de las obras resultase incumplido el bando 
de 5 de octubre de l89íi, respecto a desagües, no se consen­
tirá bajo ningún pretexto habitar las fincas de referencia.

54. Adjudicar £i<D. Luis de Errazu, 69‘7z metros cua­
drados de terreno, sobrante de vía pública para agregarlo 
al solar de su propiedad, con fachada a la calle de Rosales, 
al precio de IZS'SO pesetas metro, previo é! cumplimiento 
de los requisitos legales y el ingreso en los fondos de la 
primera zona del Ensanche, de i a cantidad de 8.979'94 pe­
setas, en efectivo metálico, obligándose el Sr. Errazu, a 
admitir como título de propiedad el dn posésión por la V'̂ illa 
de Madrid, según lo dispuesto en la vigente ley de agrega­
ción de pequeñas parcelas

55. Conceder licencia a D Joaquín Mingóte, para cons­
truir en el interior de un .solar de la calle dei ,\ncora,uii 
edificio destin.ido a servir de vivienda a las fuerzas del 
Instituto de Carabineros, con la condicional que se hará 
constar en la licencia que .se expida, de que esta con.sti uc- 
ción se conceptiiará como situada en el iiuerjoj- de la man­
zana en que está enclavada; en el bien entendido, que el 
Ayuntamiento no autorizará ni permitirá la apertura de la 
proyectada calle particular que desde la oficial del Ancora 
ha de dar acceso a la casa de que se trata, entre tanto no se 
solicite su apertura y rejna dicha calle particular las con­
diciones que respecto de éstas vías e.xigen las vigentes 
Ordenanzas municipales, y siempre que las obras se hagan 
con estricta observancia a lo que en los informes técnicos 
se previene, regias consignadas en las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes aplicables al caso; 
advirtiéndose que durante la ejecución de las mismas y 
una vez que sean terminadas, serán reconocidas por el A r­
quitecto de la sección, para comprobai'si se ajustan a la 
licencia que se concede.

56. Aprobar el dictamen proponiendo la adopción de 
los acuerdos que a continnación se expresan, para la aper­
tura de !a prolongación de la calle de Serrano, con el fin 
de que pueda ser incluido en el plan de urbanización a rea­
lizar en el próximo año:

í. La apertura legal de la calle de Serrano, trayecto 
comprendido desde la de María de Molina hasta la gran 
glorieta elíptica que se proyecta en los estudios de Par­
que urbanizado, ya aprobados por el Aj-untamiento.

II. La insistencia en dicha apertur;Tr y en su conse­
cuencia, el acuerdo de expropiación total de los, terrenos 
necesarios para la realización de la obra.

III. Admitir la cesión gratuita de la mitad del terreno 
que con motivo de la apertura de que se traía, se expropio 
de la pertenencia de los señores Marqueses de Santo Do­
mingo y Llano de San Javier, señalando para el resto abo­
nable los precios de 32‘20 pesetas al metro de lo que mida 
la parcela A  de! plano de apertura, fecha 10 de diciembre 
úliinio, que va unido al expediente; 25*76 a cada uno doios 
de la parcela B, y 19‘32 a cada uno de los de la parcela C.

IV . Fijar iguales precios para la:-; parcelas D, E y F 
del aludido plano, correspondientes a terrenos de la pro­
piedad del Banco de Roma, a quien se notificará las bases 
concertadas con los demás propietarios y el precedente 
acuerdo para que, de no prestarlos su aprobación, se dé al 
expediente el trámite prevenido en e! último párrafo de! 
artículo 22 de la vigente ley de Ensanche, somciiendo el 
asunto a resolución del ftxcmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia. ■

V. Que el pago de lo que en definitiva resulte abona­
ble a cada propietario se lleve a cabo cuando por turno co­
rresponda, en las Cédulas del Ensanche, por todo su valoi' 
nominal, y mediante el otorgamiento de la escritura

VI. Q- ue consentida la ocupación material'c inmediata 
de los terrenos se proceda por la Dirección de Vías públi 
cas a la redacción de los oportunos presupuestos de urba­
nización, comprendiendo en ella el trozo, ya propiedad del 
Ayuntamiento, a partir de la calle de López de Hoyos, 
hasta el Canalillo, si la van:teión de éste exigiera ahora 
gastos considerables, o hasta la misma glorieta si tales 
gastos carecieran de importancia, todo esto a juicio de la 
indicada Dirección.

Ayuntamiento de Madrid

Isi-

■ 'M ím -
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P R O P O S I C I O N E S
■57. Tomar en consideración y  que pase a ia Comisión 

5 “ y a la Junta municipal de Primera enseñanza, la sus­
cripta por los Sres. García de Vinuesa, Arribas y Conde 
de Limpias, proponiendo se acuerde que las E.scuelas mu­
nicipales de Sordomudos y ciegos pasen en lo sucesivo a 
depender de la Comisión de las permanentes en que 
está dividido el Ayuntamiento, en lugar de ser dependien­
tes de la Junta municipal de Primera enseñanza.

58, Se dió cuenta de otra suscripta por los Sres. Gar­
cía Revenga, García Ceniti da y García Miranda, interesan­
do .se aclare el acuerdo de 25 de abril del pa.sado año, en 
el sentido de declarar que el plazo de seis meses dentro del 
cual deben dar consigo las obras de construcción en fincas 
al amparo de exención concedida para las solicitadas dentro 
de los tres meses siguientes al día 24 de mayo del año úl­
timo, .se cuente a partir de la fecha en que, se expidan las 
oportunas licencias.

Acto seguido el Sr. Reglero, presentó otra proposición 
que formulada como ampliación de ia anterior, en la que 
■interesaba, se acuerde que se suspenda el término de los 
seis meses concedido en las licencias de revoco y construc­
ción exentas del pago de derechos por acuerdo de 25 de 
abril del año pró.ximo pasado, estimando como càusa justa 
y  probada de fuerza mayor que ha impedido a los propie­
tarios comenzar las obras en ellas autorizadas, la huelga 
de pintores y el lock out del i;^mo de construcción; en 
cuanto a la primera desde el mes de septiembre en que se 
declaró y respecto a la segunda a contar de la fecha en que 
éste fué implantado.

Y  el Aj-untamiento acordó tomarlas en consideración y 
que pasen a la Comisión respectiva.

Se levantó la .sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. '

mu DEIí Oü P iR i ü SÍS10i\ ORDÍSiRli E í  DE ÍÍMU DI !SÍ§
Asuntos ai despacho de oficio.

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite.

2. Comunicación del Sr. Comisario genera! de Abaste­
cimientos, interesando la designación de un Sr. Concejal 
para Vocal suplente en la Junta nacional reguladora del 
comercio de aceites.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
dé el nombre de D. Francisco Lastres a una calle de nueva 
apertura.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, "proponiendo la 
organización del Instituto Bibliográfico municipal, y servi­
cios complementarios.

5. Acta de la subasta del desmonte del solar propiedad 
del Ayuntamiento comprendido entre las calles de Méndez 
Alvaro, Murcia y  Riego.

ó. Acta de la subasta de suministro de papel, cartulinas 
y cartones para la Imprenta municipal hasta 31 de marzo 
de 192L

7. Extracto dé los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento durante el mes de enero.
8. Traslados de residencia

O R D E N D E L D Í A

íisunlos y expedieníes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA  MESA

Procedente do la  f^esídn de :¿1 del aetnal.

PRIMERA.—Gobernaéión.
9. Proponiendo, a los efectos determinados en la base 

sexta de! presupuesto vigente, la forma y  condiciones de 
verificar la oposición que debe realizar el personal fijo y 
eventual que, cpn carácter administrativo o técnico, figura 
agregado o presta servicio en las distintas dependencias 
municipales.

P ro ccd o iitc » de la  sesidn de 30 del aetna l,

QUINTA.^Eeiiefleeiiela y Sanidad.
10. Proponiendo que se acepte la oferta del hotel núme­

ro 15 de la calle de Eloy Gonzalo para instalar la Casa de 
Socorro del distrito de Chamberí.
' 11, Proponiendo la confirmación de un nombramiento 
interino de ordenanza camillero de ia Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.— Hacienda,

12. Pioponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 250 pesetas, a la viuda de un Delineante.

13.  ̂ Proponiendo la clasificación pasiva de un Practi­
cante jubilado.

14. Proponiendo, en cumplimiento de sentencia del 'fri- 
bunal Supremo, la devolución de 3.889‘23 pe.setas satisfe­
chas por arbitrio sobre alcoholes por varios perfumista.s.

15. Pi oponiendo la instalación previ.a obtención de ex­
cepción de subasta de dos aparatos taladradores eléctricos 
en el Negociado de Deuda para la inutilización de valores.

TERCERA.— Polieia urbana.
16. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 

administrativo contra la providencia gubernativa de 15 de 
noviembre de 1919, que dispuso que se entregue la Fábrica 
de Gas a la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac­
ción por gas, previa la íormailzacíón de inventario.

17. Proponiendo se consienta la providencia gubernati­
va de 17 de noviembre de 1919, que anuló la multa de 50 
pesetas, que impuso el Sr. Teniente de Alcalde del distrito 
de la Universidad a un dependiente del tranvía Metropo­
litano. ■,

18. Proponiendo la conce.sión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón en la calle de Bravo Murillo, nu­
mero 78 cuadruplicado,

19. Proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer un garage y cerrajería e instalación de un motor 
eléctrico de tres cuartos de caballo de fuerza, en la casa 
número 13 de la calle de Jardines.

CUARTA,-Fomento.
20. Proponiendo se conceda licencia de construcción 

para una finca en el num. 8 de la calle de los Santos.
21. Proponiendo que la Corporación se dé por enterada 

de las Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación, fe­
chas 18 de agosto y  7 de noviembre últimos, autorizando 
la redacción de un pro3'’ecío de Gran Vía Norte Sur, que 
partii'ía de la glorieta de Bilbao y se bifurcaría despué.s 
terminando una rama en la Red de San Luis, y otra en la 
plaza del Callao, y que se dirija instancia al E.xcmo. señor 
Ministro de la Gobernación en el sentido expresado por la 
Junta consultiva.

22. Proponiendo iguales acuerdos a la Real orden de 12 
de noviembre último, autorizando el proyecto de nuevas 
vías de comunicación Norte Sur, que unirían, una las pla­
zas de santa Bárbara y Bilbao, y otra la calle de Cedaceros 
con la plaza de Antón .Martin,

23 Proponiendo iguales acuerdos a la Real orden de 12 
de noviembre, autorizando el estudio del trazado dé una 
nueva calle que, partiendo de la plaza de Bilbao v su pro­
longación con la calle del Clavel, enlace con la de Cam- 
poamor.

24, Proponiendo se conceda al hijo de un obrero fallé- 
cido en accidente del trabajo en la calle de Alurcia, una 
pensión equivalente al jornal que disfrutaba su padre; y 
el nombramiento de peón fijo a favor del padn." de otro 
obrero, fallecido también en accidente del trabajo.

QUINTA.—BenoñGeneia y Sanidad,
25, Proponiendo la cesión de una parcela de 12'25 me­

tros cuadrados en e! cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, previo pago de la cantidad de Ó12‘50 pesetas, a 
razón de 50 pesetas metro cuadrado.

Ayuntamiento de Madrid
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SEXTA.—Ensanche.
26. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 

una casa en el núm. 6 de la avenida de la Plaza de Toros,
27. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 

Letrado consistorial, se desista de sostener ante el Tribu­
nal provincial de lo contencioso un recurso contra resolu­
ción del Gobierno civil, revocatoria de decreto de la A l­
caldía que denegó la licenciapara alquilar la casa núin. 63 
duplicado de la calle de Don Ramón de la Cruz,

28. Proponiendo la aplicación del b ilí de indemnidad
acordado en sesión de 17 de diciembre de 1917, al aprobar 
la reforma del título V i de las Ordenanzas municipales, 
a varias licencias de alquiler de fincas en e! Ensanche, 
cuya conce,sión fué suspendida hasta obtener la sanción de 
la ind ¡cada reforma de las Ordenanzas, , , .

29. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión (Fo­
mento), la aprobación de pliegos de condiciones para con­
tratar hasta el 31 de diciembre de 1921,, el suministro de 
efectos de hierro fundido y  bronce para lo.s servicios de 
Fontanería Alcantarillas y Parques y  Jardines en el Inte 
rior, Ensanche 3' Extrarradio. . . .  ,

30. Proponiendo, de conformidad con la CoinLión 4.‘̂
(Fomento), la aprobación de pliegos de condiciones para 
contratar hasta el 31 de Marzo de 1921, el sumini.stro de 
piedra labrada páralos servicios de Fontanería Alcantari­
llas, en el Interior y en el Ensanche. ^

31. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4,'̂  
(Fomento), la aprobación de pliegos de condiciones para 
contratar, durante cuatro años, la mano de obra para las 
instalaciones que Se acuerden por la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas, de tuberías y bocas de riego, en el In­
terior, Ensanche y Extrarradio.

32. Proponiendo se declare que, con arreglo a las fa­
cultades que la ley de Ensanche y su reglamento confiere 
a su Comisión especial, no ha lugar a modificar la pro­
puesta formulada por ésta al .Excmo. Ayuntamiento en lo 
relativo a la forma de verificar las opo.siciones restringi­
das del personal lijo y eventual a que se refiere la base oc­
tava del vigente presupuesto del Ensanche.

■ PROPOSICION
33, La de! Sr, García Cernada y otros Sres. Conceja­

les, interesando se solicite de los Poderes públicqs se con­
ceda a S,' M. la ReÍna.doña Victoria Eugenia la Gran Cruz 
de Benehcencia.

■ Madrid, 31 de enero de 1920.—El .Secretario, F ranois- 
co R u.aso ,

JU N TA  M U N IC IP A L
ñm D íi í i i  P iíti iii mm de í  mim  oe n is íi

1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobando la
apropiación de dos parcelas inedificables, como consecuen­
cia de las avenencias concertadas con los propietarios de 
las fincas comprendidas en el proyecto de apertura de la 
calle de Donoso Cortés, entre las de Gaztambide y Valle- 
hermoso. , , ,

2, Otro, aprobando la apropiación a la Diputación pro­
vincial, de una parcela de 18S'20 metros cuadrados, proce­
dente del suprimido camino ¡de la Fuente del Beri'o.

3 Otro, ¡[probando el reconocimiento e inclustón en (4 
próximo presupuesto, de un crédito de 444 pe.setas, por 
suministro de vendajes a la Casa de .Socorro del distrito de 
la Inclnsa. , ,

4. Otro, aprobando el reccnocimiento e inchisi''m cm el 
próximo presupuesto de un oFdito de 1.428‘50 pesetas, 
para pago de alquileres de locales que ocupan las inspec­
ciones exteriores.

5. Otro, aprobando el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 396 pesetas, por apa­
ratos ortopédicos suministrados a l;i Casa de Socorro del 
distrito del Congreso.6. Otro, aprobando el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 553‘50 pesetas, im­
porte de una bhscula y una balanza adquiridas para el mer­
cado de la Cebada.

7. Otro, aprobando el reconocimiento e inclusión en el

próximo presupuesto de un crédito de 750‘50 pesetas, por 
igual suministro a la Casa de Socorro del di.strito del 
Centro.
8. Otro, aprobando la luibilitacíón de crédito necesaria 

para abono, hasta fin del ejercicio corriente, de sus jorna­
les a los agregados para los serviclo.s extraordinarios del 
ramo de Fontanería Alcantarillas.

9. Otro, disponiendo el reintegro del concepto 200 del 
presupuesto vigente a la partida consignada para epidemias 
en e! 307, de la suma de 8,360‘70 pesetas, que fueron satis­
fechas por habere.s a varios Médicos vacunadores desde 
primero del cori iente año

10. Otro, jubilando al Contador de Villa.
11. Otro, clasificando a efectos pasivo.s al Subinspector 

del Cuerpo Médico de la Beneficencia municipal,
12 a 17. Otros seis, jubilando a igual número de obre­

ros municipales. _ _
18. Otro, aprobando un pliego ile condiciones para su­

bastar el suministro de lubería de hierro fundido y piezas 
especiales para el servicio de Fontanería Alcantarillas, en 
elinteriory en elEnsanche,dLirantee! período de dos años.

19. Otro, disponiendo la divi,sión en dos plazas del cré­
dito propuesto para la de Médico del Colegio municipal dé 
San Ildefonso, vacante por defunción del que la desem­
peñaba.

20. Otro, disponiéndose consigne en el próximo presu­
puesto un crédito de 2.500 pesetas, como premio a las fincas 
de mejores condiciones de cbnstrucciím e higiene para 
adquisición de placas. ,

21. Otro, aprobando la forma de resolver las diversas 
cuestiones planteadas, en relación con el servicio público 
de coches de plaza, y el concierto dei mencionado servicio 
por tiempo de diez años.

22. Dictamen de la Coniisión nombrada por la Junta 
para el examen de la cuontá de ingresos y^pagos del presu­
puesto extraordinario para liquidación de deudas y obras 
públicas de la villa de Madrid, durante el año 1918-19.

23. Otro, para el exdmen de la cuenta especial de
1918 19 del presupuesto extraordinario del empréstito 
de 1.914. ,

24. Otro, de la cuenta especial de 1918-19 del presu­
puesto extraordinario para constrncción de la Necrópolis.

2,5. Otro, de hi cuenta especia) de 1918-19 del presu­
puesto extraordinario para la extinción de la mendicidad.

26. Otro, de la cuenta e.special de 1918-19 del presu­
puesto extraordinario del empréstito .de 1918.

27. Otro, de la cuenta especial de Tesorería para la
Necrópolis de 1918-19. _ _

28. Otro, de la cuenta especial de las operaciones de 
Tesorería, movimiento de fondos de las cuentas de crédito 
para el servicio de las deudas municipales de 1918 19.

29. Otro, de la cuenta especial de Depósitos (valores y 
metálico) de 19)8 19.

Madrid, 31 de enero de 192Ü.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H ago saber; Que para dar cumplimiento a lo dispues­
to en el art, 18 de la ley de! Jurado, desde la fecha de! pre­
sente bando V por término de <|uincc días iiábiles, se halla­
rán expuestas al público en los sitios que en el mismo se 
relacioium, las ii.stas de Jurados deducida por los Juzgados 
municipales de los diez distritos en que se halla dividida 
esta capital, del padrón formalizado a aquel efecto en el 
mes de diciembre Cdtimo ^

Con arreglo a lo prevenido en el Real decreto de 8 de 
marzo de 1897, todos lo.s vecinos de esta Corte, aun cuando 
no tengan capacidad para ser Jurados, tienen derecho a 
formular ante el Juzgado municipal respectivo o dirigirse 
al Fiscal del mismo para que las formule, con arreglo al 
art. 17 de la relacionada ley, las reclamaciones que estimen 
oportunas acerca de las inclusiones o exclusiones de las 
listas. '

Madrid, 1 de febrero de 1920,—El Alcalde Presidente, 
L u is  G a r r id o  J u a r j s t i .

A y u i L d m i e n t ó  d e  M a d r i d
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SITIOS DE EXPOSICIÓN DE LAS LISTAS

Juzgados municipales.

Centro: Santa Catalina, 3. 
Hospicio: Barco, 26, 
Chamberí: Fuencarral, 9Í.

Buenavista: Belén, 2. 
Congreso; León, 40 y 42. 
Hospital: Magdalena, 22. 
Inclusa: Estudios, 3. 
Latina: San Isidro, ó. 
Palacio: Pez, 46, 
Universidad: Madera, 11.

CO M ISIO NES

L is tíi de asuntos pend ien tes  de despacho de las Coiiiisiones en 24  de enero de Í920 .

ASUN'i'OS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION 1.*—Gobernación,

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va- 
llecaa.................................................. ..................... .

COMISION 3,*—Po//C(íi urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y
Dase de las carteleras...............................................................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...........................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación........................................................................................

Instancia de dofia Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro .......................................................

Instancia de D. Candido Fernández, solicitando licencia de aper­
tura de tiltramarinos en el núin. 14 de la calle del Mesón de Pa­
redes...................................................................................  . .

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas........................................

Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile
piiblico en el núm. 60 de la calle de Jaconietrezo......................

Instancia del contratista del servicio de arrastre del material de ar* 
bolado, solicitando rescisión del contrato sin pérdida de fianza. 

Instancia de D. Protasio Fernández, solicitando licencia para de­
pósito de carbones y leñas en el solar núm. 1 de ¡a calle de Va- 
llehermoso..........................................................................

COM ISIÓN 4.'~Foniento,

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés................................................................ ............

Petición délos aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.........
Modificación del trazado de! camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles..............................................
Supresión de uno de los carriles de¡ tranvía en un trozo de la

calle de Alcalá...........................................................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos........................................................
Construcción de edificios municipales,, ..................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados

con los rendimientos de fincas................................ ................
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mercados 
Propuesta para la reorgaiiizadOti del servicio de Edificaciones. 
Concurso para la adquisídón de terrenos parala prolongación del

paseo de la Castellana..............................................................
Expediente de urbanización del Extrarradio............................
Expediente para la redacción de ordenanzas para el Extrarradio.
Provisión de una plaza de capataz de la Brigada obrera..............
Provisión de una vacante de capataz de la Brigada topográfica..

COMISIÓN ñ . '—Beneficencia tj Sanidad.

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo !a crea­
ción de una Policlínica niimicipal detespecialidades médicas.,. 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.................... ...............................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

T iíÁM lTE

acordado por la Comisión.

24 junio 1918. Sr. Fernández Moreno.

I,ó enero. Sr. Aáanra,

7 mayo. Síes. Silva, G. Cernuda 
y Crespo.

28 mayo. Sr. G. Cernuda.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda.

13 mayo. Sr, Sa'órnil.

17 junio Sr. G. Ceniiida.

22 julio. Sr. Fernández Moreno,

16 septiembre. Sr. Marcos.

23 septiembre. Sr. Cubero.

jf

3 febrero 1017 Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona.

24 mayo. 
10 agosto.

Sr, Aivarez. 
Sr. Aivarez.

24 agosto. Sr. Herrero.

l mayo 1918. Sr. Arribas,

22 junio. Sr. Asprón.

25 junio.
2 noviembre.

Sr. Reglero, 
Sr. Corona.

. .30 noviembre. 
13 junio 1919. 

25 junio.

Sres. Saornily Reglero. 
Sr. Asprón. j 
Sr. Revenga.

8 junio,
28 junio.
28 junio,
27 junio.

19 enero 1920.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sr, Marcos. 
Sobre la mesa.

i* »

15 enero 19!3. Sres. Crespo, García Re­
venga, García Miranda y i 

Cortés,

FECHA 

d e J mismo.

24 junio 1918.

28 mayo.

6 mayo 1919.

13 mayo,

17 junio.

22 julio.

16 septiembre.

23 septiembre.

8 febrero 1917

12 abril.
23 agosto.

30 agosto,

14 mayo 1018.

26 junio.

6 julio.
6 noviembre.

11 diciembre, 
■23 ¡iilio 19i9. 

6 agosto.

12 julio.
3 diciembre. 
3 diciembre. 
10 diciembre. 

22 enero 1920.

3 enero de 1920.
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FECHA
en

qtie pasó al despaclio 
de la CnmiKióti,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

det mismo.

12 enero 1918. Sr. Cortés.

Sr. Ingeniero Director
del servicio.

1
Sr. García Revenga 9

6 mayo 1918. Sobre la mesa. y>

Sr, Regidor Síndico, »

7 febrero 1918, Sres. Bustillo y García
Miranda,

22 agosto. Sobre la mesa. yt

18 agosto. Sobre la mesa. »

8 octubre. Sobre la mesa. 17 enero I92Ó.

29novÍemdre 1919. Sr. García Miranda. 20 diciembre 1919.
19 diciembre. Sr. Concejal Delegado

del servicio. »

3 enero 1920.
.

Sr, Concejal Delegado.

16 enero* » »

3 enero. » »

28 agosto. » »

13 enero. » »

16 enero.

27 enero, . » »

27 enero. » y>

22 enero.

28 enero. A »

. » » »
> »

- 22 eneros 1920. »

. 21 enero. »

. 13 enero. y>

. 21 enero. » »

. 22 enero. . » »

. 26 enero, 
a 
-
s

» »

Sres. Marcos y García
Miranda, 17 enero 1920.

* ^ Sr. Director del Colegio
de Nnesera Señora de la

Paloma. 17 enero.
. » Sr. García Miranda. 17 enero.
i­
. » Sr, Presidente de ia Casti

de Socorro. 17 enero.
. 13 enero 1918. Sr. Fernández Cancela, 3 febrero 1918.
, 31 enero. Sr. Director del Labora-

iS

torio.

. 24 enero 1920. 
■­
r- 
1"

Nueva entrada. %

. 24 enero. 
1-

Nueva entrada.

n .i e U t O  d é . a . J Í l d

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Expediente relativo a la ampliación del servicio Odontológico a
todas las Casas de Socorro..................  .............................. .

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proce­
dentes de la vía pública.......................'.................................

Socorro...............................................................................
Expediente proponiendo la e)eciicióii de obras en la finca que ocu­

pa el Campamento de desinfección, o el arrendamiento de otro
local.......................................................................... ........

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse prestado asistencia pronta al ex Concejal D. Fnlgencio de
Miguel en la Casa de Socorro de Cliamberí....................

Expediente promovido por el Sr, Ossorio y Gallardo, para qi 
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios < 
Nuestra Señora de la Paloma.................................................

Expediente de oposiciones a plazas de Médicos Tocólogos... 
Instancia de varios desinfectores del Laboratorio, solicitando m

joras de sueldo................................................. - ...................
Concurso para la provisión de la sexta sección farmacéutica d

distrito de la Universidad. ,, .. . ....................................... .
Expediente de subasta de paja y cebada para el ganado del ser'

ció de Limpiezas............................................... ........ ............
Provisión de una plaza de capataz del servicio de Limpiezas..,

Provisión de una plaza de chofer del servicio de Limpiezas .. 
Expediente de suministro por subasta de menestra y utensilios 

primer departamento de los Colegios de Nuestra Señora de
Paloma........................................... ......................................

Instancia de un Médico primero, solicitando seguir encargado 
la consulta de Ginecología de la Casa de Socorro del distri
de la Inclusa, no obstante su ascenso a Jefe facultativo.......

Instrncia de varios Practicantes agregados, solicitando ascend
por antigüedad.......................................................................

Instancia de un Practicante numerario solicitando excedencia . , 
Moción del Concejal Sr. Garda Revenga, proponiendo bases pa

proveer las secciones farmacéuticas......................................
Instancia de un sumiitistrante de aparatos ortopédicos a las Cas

de Socorro, solicitando abono de facturas.....................
Instancia de otro suministrante, solicitando abono de facturas 
Oficio de! Director Jefe del Laboratorio, solicitando un au;

móvil.......................................................................................
Instancia de los suministrantes de productos químicos al Laboi

torio, solicitando devolución déla fianza..................... ..........
Dimisión del Farmacéutico municipal encargadode la sección cu;

ta del distrito de la Universidad y su provisión interina........
Separación del Cuerpo, de un Médico supernumerario............
Instancia de'otro supermimerarío solicitando excedencia - . . .  ■ 
Provisión de la vacante de Otorinolaringología de la Casa de E

corro del distrito de Palacio.. .............................................
Instancia de un Médico numerario excedente, solicitando reing

so en el Cuerpo....................................................................
Ascensos reglamentarios por fallecimieto de un Médico primei
Provisión de una plaza de conserje de Casa de Socorro.........
Renuacia de otra de conserje. ............................................... .

y casa-liabitación........................  ...................................

Provisión de una plaza de vigilante.............................

Reingreso en el Cuerpo de un ex ordenanza camillero.......
Oficio del propietario de la casa de Socorro del distrito de I 

versidad, participando aumento de alquiler...... ...............

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín...
Construcción de un lioriio crematorio.............................. ■

COMISIÓN Q:-Ensandie.

Expediente de apertura de la calle del General Pardiñaa, en 
de Lista y Diego de León................... - ............... ............

Real orden del Ministerio de la Gobernación, desestimando 
so de este Excmo. Ayuntamiento, contra resolución del G 
no civil, designando nn perito tercero para valorar la firn 
mero 27 de la calle del Cardenal Cisneros............ .........
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A.SUNTÜS PEN D IEN TE S  DE DESPACHO
PECHA

eti
que pasú al despacho 
de tas Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l mismo

gresados en las casillas y talleres durante el tercer trimestre 
del ano 1919..................... ..........  ........................................... 20 enero 1920, Nueva entrada. »

Oficio del Administrador de Contribuciones de Madrid, dando 
cuenta de haberse terminado los trabajos del padrón de edifi­
cios y solares para 1919-20 por e! personal del Ensanche, afecto 
en dicha oficina en horas extraordinarias .......................... . 21 enero. Nueva entrada. >

Oficio del Arquitecto de ia tercera'sección del Ensanche, dando 
cuenta de haber dado comienzo a los trabajos y estadios del
proyecto de parque urbanizado de la tercera zona...................

Oficio del ingeniero Director de Vías públicas, remitiendo rela­
ción de las variaciones que en el piano de Ensanche se propo­
nen en el proyecto de urbanización del Extrairadto ..... ..........

19 enero. Nueva entrada. »

14 octubre 1919. Sobre la mesa. 30 octubie 1919.
Pliego de condiciones para subastar d  suministro de efectos de 

hierro para los servicios de Foiitaneria y Parques................. 7 enero 1920. Sobre la mesa. 15 enero 1929.
Pliego de condidoiies para subastar la mano de obra en la insta­

lación de tuberías y bocas de riego...................... .................. 7 enero. Sobre la mesa. 15 enero.
Licencia para construir una casa en el núin. 6 de la avenida de 

la Plaza de Toros................................................................... 24 enero. Nueva entrada. »
Pliego de condiciones para subastar el derribo de la casa núm. 8 

de la calle de Moratines ........................................................... 13 enero. Nueva entrada. »
Solicitud de varios propietartos y vecinos de la calle de Antonio 

Palomino, solicitando el adoquinado de la expresada vía........... 15 enero. Nueva entrada. »
Presupuesto para empedrar con material de pórfido, la calle del 

General Pardiñas, entre las de Alcalá y Goya.......................... 21 enero. Nueva entrada.
Presupuesto para empedrar con micrograiiito la calle de Torrijos, 

entre las de Alcalá y Lista......................................................... 21 enero. Nueva entrada. »
Presupuesto para empedrar con pórfido la calle de! General Oráa, 

entre las de Castellò y Príncipe de Vergare............ ................. 21 enero. Nueva entrada. >
Presupuesto para afirmado, encintado y cuneta déla calle del Ge­

neral Oráa, entre la del General Pardiñas y e¡ paseo de Ronda. 24 septiembre 1919. Nueva entrada. »
Pliego de condiciones para subastar el suministro de material de 

piedra para ios servicios de Fontanería Alcantarillas, en el Inte­
rior y Ensandie......................................................................... 27 enero. Nueva entrada. »

Expediente incoado por varios propietarios, interesando la revi­
sión de una parcela expropiada para e! paseo de Ronda, entre 
los Cuatro Caminos y el Hipódromo......................................... 30 diciembre. Nueva entrada. »

GOBIERWO C IV IL
B A N D O

H ago sabicr; Qne habiendo llegado a un acuerdo en el 
diade hoy patronos y obreros, por la mediación de mi au­
toridad, en virtud del cual puede considerarse solucionado 
el conflicto social existente en Madrid desde hace largo 
tiempo, y ante la necesidad de dar la publicidad po­
sible a las bases convenidas, be decidido hacer público que 
el miércoles 4 del corriente se reanudará el trabajo en las 
obras y talleres a que se relieren las bases de arreglo con­
venidas y  que son las siguientes:

1. '*' Los albañiles, canteros, carpinteros de taller,,car­
pinteros de armar, colocadores de pavimentos, embaldosa 
dores, empedradores, escultores de ornamentación, escul­
tores decoradores, estucadores a la catalana, estuquistas, 
íumistas, marmolistas, peones en general, pintores decora­
dores, poceros,portlandistas, tejeros, decoradores en pa­
pel, vidrieros, fontaneros, cerrajei'os y constructores de 
mosaicos, entrarán al trabajo a las ocho de la mañana en 
obras y talleres. Los patronos abrirán a dicha hora las 
obras en que los propietarios o particulares interesados en 
aquéllas hayan aceptado previamente el pago de la dife­
rencia de los jornales de todos los oficios enumerados arri­
ba, y así sucesivamente irá reanudándose la labor en las 
restantes, hasta llegara la total normalidad, a medida que 
se vaya cumpliendo tal requisito.

2.  ̂ Todos los talleres se abrirán a la misma hora, salvo 
caso de fuerza mayor.

3. ^̂ A  los obreros que disfiuitan un jornal de tres pese­
tas en adelante, se les aumentará una pesetti, y 0 ‘50a los 
que tengan asignado un salario inferior a éste.

4  ̂ El jornal de ios aprendices, seguirá siendo conven­
cional,

5.‘‘ En el caso de cjue quedara subsistente algún boycot 
o alguno de los oficios a que afectan estas bases no concu­
rriera al trabajo, proseguirá el lock-out sin aviso alguno.

A  estás bases se adhiere el Sindicato Patronal Meta­
lúrgico, exceptuando el gremio de ascensores y cale­
facción. „

Todos los patronos disfrutarán de las ventajas concedi­
das respecto a mejoras de salarios pactadas con los propie­
tario de las obras. ■

Del incumplimiento de cualquiera de las bases anterio­
res, entenderá el Gi>bernador de la provincia, ante cuya 
Autoridad habrán de producirse las quejas.

Lo que tengo la satisfacción de hacer público para su 
exacto cumplimiento

Madrid, 2 de febrero de 1920.—El Gobernador civil, 
M arqués de G ri.ialb .-\.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S

En virtud de lo acordado por este Exciao. Ayunfamiento en 
sesión de 21 del.actual, se aminda concurso público entre los seño­
res Profesores numerarios del Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia municipal, para la plaza de Profesor de la consulta de Gine­
cología que se ha de establecer en la Casa de Socorro del distrito 
de Chamberí, con arreglo a las siguientes bases:

Ser Profesor numerario de la Beneficencia municipal.
Estar dedicado a la especialidad.
Se considerarán méritos preferentes: desempeñar o haber 

desempeñado una clínica hospitalaria de Ginecología. Haber pu­
blicado trabajos o haber dado coaferencias acerca de la espe­
cialidad.

Las instancias, acompañadas de la relación de méritos y ser­
vicios, con ios elementos justificativos para su estimación en con­
curso, se dirigirán a la Alcaldía en el plazo de quince días, a contar 
desde la inserción de este anuncio en el BolexíN del Ayunta­
miento DE Ma mío,

Madrid, 31 de enero de 1920, — El Secretario, F rancisco 
Ru a n o ,

d e  M a d r s d
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Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, fecha 16 del 
actual, se anuncia concurso público para la provisión de una plaza 
de ordenanza camillero, vacante por ascenso, y dotada con ei 
haber anuai de 2.250 pesetas, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Ser español y estar comprendido eiitre los veinte y 
cuarenta años de edad. '

Segunda, Demostrar buen estado de sanidad.
Tercera. Haber observado conducta intachabiey poseer hábi­

tos de educación y urbanidad.
.Cuarta, Saber leer y escribir.
Quinta. Alcanzar la talla de 1 ‘000 metros  ̂ como mínimum.

SerárCondidón preferible sobre todas las demás el haber des­
empeñado interinamente el cargo a,satisfacción de sus Jefes.

Las instancias, debidamente documentadas, se presentarán, 
dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en ei Registro gene­
ral, de once de la mañana a dos de la tarde, en el plazo de quince 
días laborables, a contar desde el siguiente al de ia publicación 
de este anuncio en el BoLhvríN d ííl  AVuNTAMIE^'To de M.v- 
drid. j

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 31 de enero del 1920. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

E S T A D Í S T I C A

MORTALIDAD Y  NATALIDAD

Deftinelones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de diciembre de 1919.

Población de Madrid, según rectificación del empadronamiento de ÍQÍ3, hecha en diciembre de Í9ÍS: 624.303 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEEÜNCIONES Deo 
a l apo.

De 1
a 4 años.

De5
a ¡S años.

De 20 
a 30 anos.

De 40
â 5Ô rjños, <

De 60
în adelante.

idad desco­
nocida. RESUMEN

MomenclatLira internacional abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H, T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- 1 » 1 9 15 14 12 fit 4 fifi 2 fifi A 24 34 58
Tifus exantemático. ...................... » )i> » fii » y> fit fit fit » Xt fifi A fifi A A
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica ........................................... » » » 1
•

» » » » fit fi> » fifi fifi » h 1 1
Viruela............................................. » » » y> Ï) » fit » fit » fifi fi) fi) A A A A

Sarampión ...................................... 4 y> 14 5 » » » fit » & T. A A IS 5 23
Escarlatina.............................................. » » 2 2 » 1 fit fifi » fi> » fit » A 2 3 5
Coqueluclie....................................... 2 2 » 2 » » fil » » fi> fifi ■fl fifi ■fl 2 4 6
Difteria y Crup ................................ 1 2 6 2 3 1 fi) fi) » fit » y> A A 10 5 lo
Gripe ...................................................... 5 3 9 10 13 11 26 49 18 2 0 19 24 A A 90 117 207
Cólera asiático...................................... » » fi> » » fit » fit fi) » » » » A ■ A
Cólera nostras................................. - 'O » » % fit » fit fit A A » » A A
Otras enfermedades epidémicas.. . . » » » » » >? 1 fit Ît fit 1 1 A fifi 2 1 3
Tuberculosis pulmonar........................ 1 » » 4 12 15 60 45 49 18 13 3 » A 135 85 220
Tuberculosis de las meninges.......... 1 1 3 5 3 3 fit 1 » » » » ■' A ■ A 7 10 17
Otras tuberculosis.............................. 1 i » 5 7 4 2 2 5 2 2 » A 15 16 31
Sífilis ...................................................... 1 I . 1 1 » 1 fit 1 fit » » fi> A A 2 4 6
Cáncer y otros tnmores malignos ,.. 5? » fi> » 1 1 3 9 )S 16 32 A A 27 53 80
Meningitis simple............................. 11 25 2 2 22 12 10 5 3 1 2 1 » A A 52 62 114
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.......................... » » 1 2 1 3 3 11 12 43 49 A 1 64 67 131
Enfermedades orgánicas del corazón. Ï) » 2 1 5 4 12 8 22 31 41 80 1 1 83- 125 208
Bronquitis aguda.............................. 100 95 56 58 3 10 2 3 6 3 4 5 JS, A 1/1 1/4 345
Bronquitis crónica........................ » 1 » 2 » 1 1 10 8 37 55 A A 54 67 121
Pneumonía y bronco-pneumonia....... 33 IS 27 34 15 33 40 43 54 38 42 84 1 A 212 250 462
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio. ......................................
Afecciones dei estómago (m enos 

cáncer)..........................................

1 5 1 2 4 7 5 11 5 14 6 » A 36 25 61

ï> » » » 4 1 2 3 5 1 A A 11 . 5 16
Diarrea, en menores de dos años---- 16 21 7 4» » y> fit fit >fi fifi A. A 23 25 48
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante........................................ 10 6 1 3 fit ï> 1 1 4 0 A » 16 16 32
Hernias, obstrucciones intestinales.. 'fit 1 » 1 » 2 fit 5 4 6 6 A A 14 n 25
Cirrosis del hígado.......................... » 1 » 3 fit 1 1 2 2 A A 7 3 10
Nefritis y mal de Briglit................... 1 1 5 2 )> 4 3 7 12 9 22 II A - 43 40 S3
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos......... » í> » j> 3 » fit » ! fifi fi) 1 ' A 1 4 2 6
Tamores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer.................................... » » y> 'ft 1 fit ' 3 » A » A A 4 4

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................. » » » » v) 3 » 5 fit » » ■» A A A 8 8

Otros accidentes puerperales.......... » » » » 1 » 2 fit 1 7) y> A A A 4 4
Debilidad congènita y vicios de con­

formación...................................... 35 30 3 2 » » » :o fit fi> fi) fi) A fit 38 32 70
Debilidad senil....................................... » » » » » fi> » fit fi) fit 2 2 52 A » 22 52 74
Suicidios.......................................... » Xf x> » fií » 2 ï> 2 it 1 » A » 4 A 4
Muertes violentas................................. » fi' » » 1 2 fit 2 ï> fifi 1 1 A 7 1 8
Otras enfermedades............................. 18 15 14 25 8 11 ■ 24 ■ 22 32 33 36 56 I A 1,33 162 295
Enfermedades desconocidas o ma 

definidas...................................... y> V » i 1 » fit fifi 1 fifi A 1 1 2

Totales por sexos.......... 232 222 182 195 102 1.35  ̂ 215 217 260 216 334 486 4 3 1.32E 1,47-

Totales por edades........ 454 377 237 432 476 820 7 2.803

Ayuntamiento de Madrid

■ ^ 4 ,

I

l l v
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i

D I S T R I T O S

Centro. 
Hospicio. 
Cliamberf. 
Biíenavista. 
Congreso, 
Hospital. 
Inclusa. 
Latina. 
Palacio. 
Univesidad

Total..

Total general.

Resumen de los naeim iejitos.

NACIDOS VIVOS N AC ID O S  N

Legítimos. Ilegítimos. Total, Legítimos, Ilegítimos.

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H.

38 28 5 1 43 29 72 . 1 4 » »
29 37 2 7 31 44 75 3 1 2
83 75 17 10 100 85 185 8 6 Kr »
72 .72 3 2 75 74 149 6 9 t 1
61 68 18 10 79 78 157 5 5 2 4
70 69 12 10 82 79 161 7 4 2 3
85 66 47 67 132 133 265 5 6 11 14
81 , 91 16 13 97 104 201 12 13 1 2
50 54 6 5 56 59 115 8 6 » »
80 71 / 4 87 75 162 5 9 2 1

649 631 133 129 782 760 60 63 21 25

1.280 262 1,542 123 46

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

T o ta l.

DEFUNCIONES

V. H. T. V. H. T.

1 4 5 85 87 172
5 1 6 77 132 209
8 6 14 140 162 302
7 10 17 113 167 280
7 9 16 137 130 267
9 7 16 180 181 361

16 20 36 18¡ 143 324.
13 15 28 138 167 305
8 6 14 131 131 262
7 10 17 147 174 321

SI 88

169

1,329 1.474

2,803

Relación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 35 al 31 de enero de 1920, con arreglo a lo 
didpuesto en las bases 9.* bel interior y 10.̂  del Ensanche de los respectioos presupuestos.

B  ¿T -A. S

y.;

i

R A M O C A R G O NOMBRES Y  APELLIDOS

Cementerios............................. Jornaíero r . Cipriano Gonzalo. 
Miguel Rubio 
Agustín Aviles.

Idem.......................................... TíIpíti.........* ........ *...................*...................
Idem.......................................... ídí="m............................................................

wA. L  T  A .  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y  APELLIDOS

Cementerios...........
Idem.......................
Idem.................. ■.,,
Idem.......................
Idem...................... .
Idem.......................
Imprenta municipal. 
Parques y Jardines.

Jornalero................................................
Idem.........................................................
Idem.......................................................
Idem........................................................
Idem.............. .........................................
Idem.....................................................*.
Mozo de máquinas..................................
P eón .......................................................

C I R C U L A R

Por el Excmo, Sr. Gobernador civil de esta provincia, en co­
municación de 5 del actual, se manifiesta a la Alcaldía Presidencia 
lo que sigue:

«Habiendo cesado las actuales circunstancias en que se des­
envolvía la fabricación del pan en esta Corte, y que motivaron el 
decreto dictado por mi autoridad en 12 de diciembre anterior, en 
virtud de! cna!, asumí la función del repeso de la expresada mer­
cancía, he acordado comunicarle quede V. E. encargado, desde 
esta fecha, de la referida fundón de policía, que espero llevará a 
cabo en la forma acostumbrada por esa .Alcaldía y sus delegados, 
desplegando el mayor celo y eficacia en la defensa de los intere­
ses del vecindario.»

Lo que en cumplimiento a-lo decretado por S. E, en 12 del ac­
tual, traslado a V, S. para su debido conocimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, .30 de enero de 1920.— El Secretario, F rancisco 

Ruano,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e ......

Vicente .Mollar, 
Victoriano Sobrino. 
Vicente Algobia. 
Guillermo López. 
Domingo Collantes. 
Valentin Lozano,
José Pérez Soler.
Angel Miragaya Prieto,

S U B A S T A S

Esta Excma, ■ Corporación lia acordado en sesión de 16 de 
enero último, anunciar subasta pública para contratar el asfalta­
do de las calles de San Bartolomé, Pelavo y Augusto Fígueroa, en 
los trozos que rodean al mercado de San Antón, con sujeción a 
los pliegos de condiciones y cuadro de precios redactados al efec­
to y la aclaración consignada por el Ingeniero Director de Vías 
públicas en sn comunicación de 24 de diciembre de 1919. El pre­
supuesto calculado para dicha obra ascienden 33.028*50.

Los licitadores, qué podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, comofianza provisional, la cantidad de 1,651*40 pesetas, en la 
Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería nniiii- 
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 3.302*85 pesetas, que lesera devuelta ala terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de febrero de 1920, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, iiám. 4,
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bajo la presidencia del Excrno, Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 
24 de enero de 1005, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de de Subastas de la Secretaria, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este amuicio , 
en el Boietin oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la, 
tarde, .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate. .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obrerofe que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Rea! decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la partida consignada al efecto en el presupuesto mu­
nicipal vigente. . , ' ,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ̂
Madrid, 2 de febrero de 1920. — El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o í ■

Modelo de ppoposieión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para 
optar a la subasta de asfaltado de tas calles Inmediaias al mercado de 
San Antón.)

D....... . que v iv e ...... enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, para contratar el asfaltado de las 
calles de San Bartolemé, Pelayo y Augusto Figueroa, en los tro­
zos que rodean al mercado de San Antón, anunciada en el Boletín
o fic ia l de la provincia del d ía .....d e .......  conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha obra 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
eu los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exenta. Corporación ha acordado en sesión de 9 del 
corriente, anunciar subasta publica para contratar la construcción 
de un pabejlón destinado a cantina escolar, en el edificio que ocupa 
la graduada municipal íRuiz Giménez*, en la calle de Alonso He­
redia, iiúm. 14, de esta Corte, con arreglo á ios pliegos de condi­
ciones correspondientes y al presupuesto formulado que asciende 
a 24.999‘fi5 pesetas.

Los üeitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastaiiteado 
por alguno de'los Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 1 250 (pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipai, acompañando a los respectivos resguardos Iqs sellos 
correspondientes al arbitrio tminicipa! establecido, y el rematante 
la definitiva de 2.500 pesetas (¡ue leiserá devuelta a ia terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de febrero de 1920, alas 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, niím. 4, 
bajóla presidencia del Exemo, Sr. Alcalde o de quien at efecto 
delegue; y con las formalidades del art. 17 de la instrucción de 
24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines
constituida, ' , . . ,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallaráti de manifiesto en está Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate, _

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Reai decreto de 20 
de jimio de 1902, . . r , , * ,

El importe total de esta subasta sera satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 202 del presupuesto municipal vigente. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid, 30 de enero de 1920.— El Secretario, F r a n c is c o  

R o a n o .
Modelo de proposición

iuue deberá extenderse en papel timbrado del listado de la cííwe i/*", u al 
preseniarse iieithr escrito en el sobre lo siguieutei Proposición pani optar 
(I Ih de constniccióti de mi pabellün pnra csiitiiiH escolar en el
üriipu Riiiz Giménez.) -

O......qiie vive....... enterado de las condiciones de la subasta,
en púbiiea licitación, parala construcción de un pabellón destinado

a cantina escolar, aneja al Grupo Rtiiz Giménez, en la calle de Alon­
so Heredia, anuociada en el Boletín oficial de la provincia del 
día.....de...... , conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dieba obra con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo o con la 
baja de—tanto por ciento, en letra—eii los precios tipos).

(Fecha y fi ima del proponente.)

Subastas pendientes en el d ía de hoy, con expresión  
de su cuan tía  fecha de celebración.

Día
de la subasta

3 febrero.

OBJETO DE LA SUBASTA

11

12

17

24

25

PESETAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 89 de la calle
do 'i'oledo.—Predio tipo.................

Instalación de agua caliente para ba­
ños y dudias en el Grupo escolar 
(ilonde de Peñalver, situado en la 
calle de las Taberníllas y carrera 
de San Francisco.—Presupuesto... 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa mim, 11 de la pla­
za de la Cebada (segunda subasta).
Precio tipo....................... .............

Suministro de tierra de brezo para 
atenciones del ramo de Arbolado, 
hasta 31 de diciembre de 1923 —Im­
porte anual calculado.....................

Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de las praderas de los jar­
dines públicos, a excepción de ia de 
los Parques delOeste y de Madrid, 
hasta 31 de diciembre de 1922.—
Precio tipo anual............................

Servicio de transportes para el entre­
tenimiento y limpieza de ios afirma­
dos de la vía pública, la ejecución 
de los transportes para las obras 
por administración y el acarreo de 
la arena de miga para ei recebado 
de los firmes, hasta 31 de diciembre 
de 1920.—Importe anual calculado 

Construcción de un pabellón de ofici­
nas en el Parque centra! de Limpie­
zas (segunda subasta).—Presupues­
to calculado...................................

Suministro de plomo trabajado para 
los servicios municipales de Arbola­
do. Parques y Jardines y Fontane­
ría Alcantarillas, hasta 31 de diciem­
bre de 192L—Importe anual calcu­
lado................. ...... ........................

Coiistr'icción de im pabellón destina­
do a cantina escolar en el edificio 
que ocupa la Graduada municipai 
Ruiz Giménez en la calle de Alonso 
Heredia, núm, 14.—Presupuesto ... 

Construcción de pavimento de asfalto 
en las calles inmediatas ai mercado 
de San Antón, San Bartolomé, Pe- 
layo y Augusto Figueroa, — Pre­
supuesto.........................................

5.000

3.370

8,000

1,400

1.500

250.000

35.659‘8S

.30.000

24.999*65

33.028*50

Esta Exema. Corporación, en sesión de 5 de diciembre último, 
con la sanción de la Junta municipal en la de 24deí mismo pies, ha 
acordado anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
plomo trabajado con sujeción a los siguientes pliegos de condi­
ciones:

P A D U LT A T IV A S
Artículo 1.“ Objeto de esta contrata. -Es objeto de esta con­

trata el suministro a los servicio? de Arbolado, Parques y Jardi­
nes y Fontanería Alcantarillas, de tubería de plomo de diferentes 
diámetros y espesores, planchuela y cilindro, planchas del mismo 
material de diferentes gruesos, materiales que ei contratista debe­
rá entregar en los puntos que se designen, ya sea dentro de la 
capital o Riera de ella, tan sólo para los pueblos que linden con el 
término municipal de Madrid. .

Se exceptuarán de esta contrata los materiales a que la misma 
se refiere que emplee el Canal de Isabel li, y los pue estén inclui­
dos en las obras por contrato que ejecute el Municipio.

Art. ■ ..........................."  ' "  '

U..O ' i a O r t U
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Ei regir riestle el siguiente día del en que se dé cuenta a esta Di­
rección de liaberse otorgado la correspondiente escritura, y ter­
minará el 31 de diciembre de íf)21.

A los Eittince días del en que según el párrafo anterior, debe 
comenzar a regir esta contrata, tendrá obligación el contratista de 
empezar a servir los pedidos que se le llagan. '

Art. 3." Entidad da la contrata.—La presente contrata se ba­
sará línicamente en los precios tipos que se marcan en el art. 11, 
quedEjndo indeterminado el gasto que en el periodo total de la con­
trata baya de hacerse; de suerte, que el contratista no podrá ele­
var reclamación alguna sobre este ysunto sea el que quiera el ser­
vicio que se le pida por los expresados ramos, quedando el ex­
celentísimo Ayuntamiento en completa libertad de mandar reali- 
zEir el que sea necesario con arregio al desarrollo de ios trabajos, 
y a los créditos que pEira los mismos se hiiyan consignado en los 
presupuestos ordina^os o en los extraordinarios que se aprueben.

Sin embargo, para fijEir la cantidad que tendrá que consignar 
el contratista como fiEiiiza para garantía del cunipümiento de sn 
contrata, y sólo para este fin, s  ̂ calcula prndendalmente que el 
gfjsto anual de este, suministro podrá elevarse a más de 30.000 
peseta.s.

Art. 4," Condiciones de los materiales.—Las condiciones que 
deben reunir los materiales, objeto de este pliego, son las si­
guientes:

Las tuberías serán fundidas y su plomo de primera calidad, 
con ut] espesor uniforme eri toda su longitud, no admitiéndose el 
que presente Eigujeros, poros, estría.s o ranuras, ni cuerpos extra­
ños que le impurifiquen.

Los tubos de plomo deberán proceder de fábricas ya acredita­
das, debiendo comprobarse al recibirlos las dimensiones y peso.

Los tubos se someterEm además, cuando se crea necesario, a 
la presión liidráulica a que téiiicainente deban resistir con arreglo 
a su diámetro y espesor.

Las planclias de plomo deberán reunir las mismas condiciones ' 
de bondad que ios tubos. Deben ser de superficie lisa, de espesor 
nn¡forme; el plomo no ba de contener más de! 2 por 100 de impu­
rezas, y el peso ba de corresponder a las dimensiones de la plan­
cha.

O  coeficiente de fractura por extensión, ha de ser por lo 
menos, de dos qtiilogramos por milímetro cuadrado, y por compre­
sión, de cuatro quilogramos,

Art. 5,“ Modo de hacer ios pedidos.—Las pedidos de cualquie­
ra de los materiales comprendidos en este pliego, se extenderán 
por escrito en uii libro tEilonario.

Un ejemplar se entregará al contratista, en el que se expresa­
rán el sitio de entrega de material y la cantidad del mismo, autori­
zado por los facultativos correspondientes, y el que queda unido 
a! libro, que seré copia exacta del anterior, lo firmarán dichos fa­
cultativos, con el V.“ B.“ del Excmo. Sr. Alcalde Presidente,

Art (i,“ Reconocimiento tj recepción de los materiales.—El re­
conocimiento y recepción de los materiales, se hará en los punios 
de entrega por e! facultativo que haya hecho el pedido o e! em­
pleado que el mismo designe, haciéndose cargo la Administración 
de todo lo que resulte admisible, y desechándose lo que no reúna 
las condiciones marcadas en este pliego.

Los materiales desecliados deberán retirarse en el término de 
veinticuatro horas, y si asi no lo verificase el contratista, queda­
rán de propiedad del Excmo. Ayuntamiento, sin ser de abono 
para el contratista, el que no tendrá derecho a reclamación de 
ninguna dase.

Para la recepción de materiales la Administración podrá efec­
tuar los reconocimientos y análisis que estime pertinentes, siendo 
de cuenta de la contrata los gastos anejos a los mismos, pudiendo 
emplearse para dichos reconocimientos o análisis las horas o días 
que fuesen necesarios, no considerándose terminada la recepción 
basta tanto se ultimen las pruebas que se efectúen. Hecha la re­
cepción se extenderán actas, en las que se expresará el punto de 
entrega y la cantidad de materiales suministrados. Dichas actas 
serán firmadas por los que asistan a la recepción.

Art. T," Multas en que incurrirá el contratista si no sirotera 
los pedidos en los planos marcados.—Si el contratista no sirvie­
ra el pedido en el plazo marcado, el Excmo, Sr, Alcalde Presi­
dente podrá imponer una multa de 10 a 15 pesetas por cada día 
de retraso.

Incurriendo el contratista en quince faltas por este concepto, 
el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contrato, 
a tenor de lo que marcan los artículos 34, 35 y 36 del Real decre­
to de 24de enero de 1905, sobre contratación deservicios provin­
ciales y municipales.

Art. 8.“ Facultad del Ayuntamiento de adquirir los materia­
les a que se refiere esta contrata, en el ca^o de no suministrarlos 
el contratista a su debido tiemoc, y forma de efectuar el pago de 
los Sin perjuicio de las multas que se expresan en
la condición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra re­
traso, en el caso de no servir a su tiempo ios pedidos, podrán 
adquirirse por administración todos los materiales comprendidos 
en esta contrata que hagan fálta, de cualquier punto y a cualquier 
precio.

El importe total del material suministrado por otro proveedor, 
se acreditará por medio de dos certificaciones: una, por el valor 
de dicho material,- con arreglo a precios tipos de subasta, y otra, 
con cargo a la fianza que tenga prestada el contratista, por el 
que represente el exceso sobre los referidos precios tipos. -

•Al t. 9.“ Modo de hacer efectioas las multas y et exceso de pre­
cio de los materiales adquiridos en la forma a que hace referencia 
el articulo anterior.- \̂ z.s, multas que piiedEin imponerse al contra­
tista, con arreglo a lo preceptuado en el art. 7.“, así como el exce­
so del iitiporte que, en virtud de lo dispuesto en el artículo ante­
rior, puedan tener los materiales que se adquieran por adminis- 
trafió:i, se ¡larrín efectivas de la fianza prestada por aquél como 
garantía de! cumplimiento de este contrato, o, en caso preciso, 
de sus bienes, en la forma que establece el art. 36 del citado Real 
decreto de 24 de enero de 1905

.Art, 10, Obligación del contratista de completar la fiama.— 
El contratista deberá completar la fianza siempre que se extraiga 
una parte de ella para hacer efectivas las multas que se le hayan 
impuesto. ' -

Si El los diez días de haber sido requerido pani que complete 
la fianza no lo hubiese hecho, sede’clarará rescindido el contrato, 
a tenor de lo que previene el art, 37 del citado Real decreto de 
24 de enero de U05, y con los efectos del art. 24 del mismo.

Art, 11. Precios tipos.—E\ precio tipo para la subasta será el 
de r04 pesetas (una peseta y cuatro céntimos), el quilogramo de 
tubería de plomo de todos los diámetros superiores a ocho milí­
metros de luz y dos milímetros de grueso, y para las planclias 
cuyos espesores sean superiores a un milímetro,

Ei precio tipo para la subasta de los tubos de ocho milímetros 
de luz e inferiores y dos de espesor, así como para las planchas de 
un milimetro o inferiores será el de 1'16 pesetas (una peseta diez 
y seis céntimos) ei quilogramo, y e! cilindro* 1 ‘43 pesetas el quilo­
gramo. ' "

Art. 12, Adquisición de materiales análogos a aquellos que 
hace n ferencia esta contvam.—EA el servicio de las obras muni­
cipales necesitara algún material análogo a los fijados en el pri­
mer artículo y no comprendido en este pliego de condiciones, el 
contratista queda obligado a suministrarlos, fijando el precio con­
ti adictoriamente entre dicho contratista y el funcionario a quien 
corresponda el pedido, debiendo hacerse la liaja o mejora del re­
mate, si la hubiere liabido.

Si no se llégase a un acuerdo parala fijación de! precio con­
tradictorio .a que se refiere e! articulo anterior, se liará constar 
por escrito esta disconformidad, y la Administración podrá adqui­
rir el material de cualquier suministrante, siempre que la cuantía 
no exceda de 2,090 pesetas anuales.

Art, 13. Relaciones valoradas.—Al final de cada mes se hará 
por los facultativos correspondientes las relaciones valoradas de 
los materiales y objetos recibidos durante dicho mes en cada 
ramo, aplicando a cada ano de los objetos que figuren en el acta 
como recibidos, el precio tipo que les corresponda.

Estas relacimies, que se formarán en vista de las actas a que 
hace referencia el art. 6.”, deberán estar firmadas por el faculta­
tivo que asistió a la recepción y ei contratista o su representante; 
llevarán además el conforme del Arquitecto Director o Jefe de los 
servicios respectivos.

Art. 14. Certificaciones mensuales para el pago de los efectos 
suministrados por el contratista durante cada mes.—El importe 
de los materiales y efectos suministrados por el contratista duran-' 
te cada mes, se le acreditará por medio de certificaciones menstia- 
les que expedirán los facultativos respectivos, con el V." B.° del 
Excmo. Sr, Alcalde Presidente. A estas certificaciones se acom­
pañará las relaciones valoradas de que habla el artícnio anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a contarse 
el plazo de dos meses a que se refiere el art, 39 del ya indicado 
Real decreto de 24 de enero de 1905.

Art. 15. Baja o mejora en eí remate.—La baja o mejora que se 
presente en el acto déf remate, será de un tanto por ciento en los 
precios tipos fijados en el art. 11.

Por tanto, en las proposiciones que se bagan en el acto de la 
subasta, que deberán ser redactadas con arreglo a! modelo que 
se acompaña a! pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decirse en la parte de diclio modelo, destinada á hacer la 
proposición, lo siguiente a la letra; si no se hiciese baja «por los 
precios tipos», y se hiciese, con la rebaja del tanto por ciento (en 
letra) en los precios tipos, desechándose en el acto toda proposi­
ción que no esté redactada en esta forma,

Art, 16., Otras condiciones qne regirán para este contrato.— 
Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, 
regirán también las económico administrativas, que se dicten 
para este contrato.

Regirán asimismo las del Real decreto de 24 de enero de 1905, 
sobre contratación de servidos provinciales y municipales, y las 
de la ley de 14 de febrero de 1907, relativa a la protección a la 
producción nacional, que al final de las condiciones económico 
administrativas se insertan.

Art, 17, Gastos que son de cuenta del contratista.—Serán de 
cuenta del contratista el abono de las cantidades que haya de
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satisfacer en los fielatos por los derechos de introducción esta­
blecidos por el’ Exento, Ayuntamiento, aüvírtieiido, que al mo­
dificarse o suprimirse este arbitrio miit¡icipa), se tendrá en cuen­
ta dicha mod i tic ación, aumentándose o disminuyétidose el precio 
en !a cantidad que corresponda por este concepto.

También es obligación de! rematante pagar los anuncios hono­
rarios devengados y sttplementos adeiantados por el Notario que 
autorice la sabáfeta, escritura, y en general, toda clase da gastos 
que ocasione la subasta y formaliíiación del contrato.

Art. 18. Canje del mah’rkU oiejn poi nuevo,— contratista 
viene obligado a hacerse cargo del material viejo que se le dé y 
a que se refiere la contrata, entregando en sustitución del plomo 
viejo de todas clases, tabería nueva de las dimensiones que se 
le pidan. _ .

En este cambio se guardará la siguiente propOrcíóm por cada 
iOO quilogramos de piorno viejo que se eniregueii al contratista 
abonará éste 75 quilogramos de plomo nuevo

Estos canjes son voluntarios por parte del Municipio.
Art. 1S). ÓbUgación del contratista de stindnisfrar los materia­

les que necesite el Ensanche y hace.! para el mismo los canjes a 
(pie se refiere t i  articulo ante/ior.—El contratista suministrará 
los matei iales que se le pidan, y liará los canjes a que hace refe­
rencia el artículo,anterior, para el servicio del Ensanche, en las 
mismas condiciones que resulte adjudicada esta subasta, siempre 
que asi lo acuerde e) Exemo. Ayuntamiento, a propuesta de la 
Comisión respectiva, y sin que eii niugiui caso pueda considerar­
se por esta condición, otsligada la Corporación municipal, ni pre­
juzgado derecho alguno a favor del contratista,

Art. 20. Obligaciones de los empleados del contratista para 
la administración,—Todos los empleados y dependientes del con­
tratista, guardarán el respeto y consideración debidos el Sr, Al­
calde Presidente, a los Concejales, al Arquitecto Director, Jefes 
de los servicios y demás funcionarios del Muniripio que hagan 
sus veces, atendiendo y cumplleiido cuantas obligaciones al ser­
vicio seles hicieren.

El Arquitecto Director o Jefes, podrán exigir al contratista 
que despida a aquéllos de sus dependientes u operarios que co­
metan alguna falta, cuya orden deberán cumplir inmediatamente.

Art. 21. ObUgación por parte del contratista ¡te seguir ejecu­
tando esta clase de suministros hasta que se hayan cumplido los 
requisitos que determina este articalo.—Si a la terminación de 
este contrato no se hubieren realizado las dos subastas a que 
hace referencia al art. 8," de! Real decreto sobre contratación de 
servidos provinciales y municipales de 24 de enero de 1905, se 
considerará ésta prorrogada, sin que por ello tenga derecho el 
contratista a reclainadóu alguna hasta que, realizadas dichas dos 
subastas en los plazos que prescribe el mencionado Real decreto 
eii su art. 29, sin que en ninguna de ellas hubiese rematante, 
pued« la Corporación mimicipál contralar el servicio sin necesi­
dad de subasta ni concurso, a tenor de lo que prescribe el inci­
so 5,“ del art. 41 delatan mencionado Real decreto,

Art. 22. Protección a la producción nacional.—Ylsta contrato 
habrá de celebrarse cOn arreglo a la ley de 14 de febrero de 1907, 
y en su virtud, solamente serán admitidas proposiciones en que 
se ofrezcan artículos y efectos de producción uacional, salvo en 
los casos que autorice la relación de excepciones que se publica 
amialmente en cumplimiento del art, 2,“ de dicha ley.

Art. 23, Otras prescripciones re la i  ivas a la protección de la 
producción nacional que debeián regir para este contrato.—Para 
cumplimentar e! Real decreto de 22 de junio de 1900, regirán .para 
este contrato los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, 
contenidos en el reglamento para la aplicación de la citada ley de 
14 de febrero de 1M7, aprobada por iíeal decreto de 23 de febre­
ro de 1908, y adicionado por la de 25 de julio de didio año y 12 
de marzo de 1909,

Madrid, 18 de octubre de 1919.—El Arquitecto Director, jóse 
de Lo rite.

ECOKOMICO ADMINISTRATIVAS
1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art, IS del Real decreto e Instriicdou de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y ma- 
nicipales, el día 17 de febrero de 1920, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, niím, 4, salón de subastas, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o del Teniente o Con­
cejal en qiiieii al efecto delegue; asistiendo también al acto otro 
Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de los Nota­
rios del ¡lustre Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones V demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretarla del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negocido de Subastas), durante las horas de 
diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate,

3. “̂ El precio tipo para esta subasta, será el determinado en 
el art. II del pliego de condiciones facultativas y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el 
presupuesto municipal.

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta, habrán de

consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de 1.500 pesetas, consistentes en el 5 
por 100 del importeanual de la misma; pediendo verificai lo en me­
tálico o en cualquiera de los valores o sígaos que determina el ar­
tículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en la 
forma que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción',

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en e! Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la üaceia de Madrid, 
hasta el anterior en que aquélla liaya de tener lugar, y durante las 
horas de diez de la mananá a dos de la tarde, y en la forma y modo 
que se expresa en el artículo 18 del Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

6. '* El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida tenninantementela trans­
ferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamien­
to concede el art. 25 de la Itistrucdóu de 24 de enero de 1905, para 
la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
genera) de Depósitos, la cantidad de 3.000 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
eii metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, qne sarán computados ignalmente que en aquéllas.

S." ' Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de ia escritura, o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prorro­
ga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
niiigiin caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindi­
do el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del 
articulo 24 de la repetida Instrucción.

9. " El lieciiü de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero tío le da más de­
recho, cuando 1¿ fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de ia adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicddo por el acuerdo. El'Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el
artículo 34 de la Instrucción de24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir ei contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con- 
dicigiies estipuladas, _ _

11. E! contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, _

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corté.
, 13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 

escritura, sus copias y demás que origínela subasta; así como ei 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar ia escritura o acta de rgmate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cayo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 

. en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición qne baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder, lia de 
haber sido previamente y a sn cosía, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales. _

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11,,“ , y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello immicipal de diez pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 5(X) pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate. _

16. Terminado el contrato, ypre via certificación del Director 
de Fontanería Alcantarillas y del Jardinero mayor de Parques y

f

■’ í :
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Jardiües, visada por e) Excino, Sr, Alcalde Presidente, en que 
conste haber ciiniplido las coiididories estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para sii denuncia o suspensión, el niímerode horas 
de trabajo y el precio del jornal.

18 El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección-a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcat; artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que sé 
publica anualmente, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley,

igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Peal decreto de 23 de 
febrero de 1908, con ¡as adiciones de 25 de julio de 1903 y 12 de 
marzo de I9Ü9, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a continua­
ción se insertan, dei expresado reglamento.

«Art. 13. Cuandoseliayacelebrado.sinobteuerpostiira o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base la primera vez.

Art, 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el articulo anterior, ios productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, cotí tos productos extranjeros excluidos 
en la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la proposi­
ción más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y producios que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones, los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos) la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, ces^á, si la proposición por ella favorecida, resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en diclia relación. '

Art. 15, En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, ios demás impuestos, 
¡os transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato,

Art, 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras . 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en cual­
quier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión protectora 
de la producción nacional.s

Madrid, 8 de noviembre de 1919.—El Secretario, Fkakcisco 
Ruano. .

Diligencia.—Voy \a presente so hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en e! art. 29 de la fnstrucdóii de 24 de enero 
de 1905, ba sido anunciada esta subasta durante el término de diez 
días sin que contra la misma se baya formulado reclamación 
alguna.

Madrid, 17 de enero de 1920,—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Díaz ViHar.—\¡.° B.°, el Secretario, F k .xncisco Ruano'.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en panel timbrado del Estado de la clase //*, // al 

presen^rse llenar escrito en el sobre lo  si^uientei proposición para optar 
a la subasta de stunimsiro de material de plomo trabaiado.)

D...,,, que vive...... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de material de 
plomo trabajado para los ramos de Fontanería, Alcantarillas y 
Parques y Jardines hasta 31 de diciembre de ¡921, anunciada 
en \3. Gaceta de Madrid y en el Boletín oficia! de la provincia en
los dias......y ...... , de..... , conforme en tm todo con las mismas,
se compromete a tomara su cargo díclio servido con estricta su­
jeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos o con la baja de......tanto por ciento -en letra—en ¡os pre­
cios tipos).

Madrid,.....de...... de 19......
(Firma del proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de enero de 1920. -  El Secretario, Francisco 

R ua .no,

COMISIÓN EJECUTIVA  DEL  M O N T E P ÍO  M U N IC IP A L
Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 13 de 

enero de 1920.
Conceder a doña Celestina Moljiia Valdeolivas, viuda de 

D. Sandalio Díaz García, guardia municipal, la pensión vitalicia 
de primera ciase, de 486‘8é pesetas anuales.

. C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterranUemo. en las cuatro Sacramentales 
desde el 1,1 ai 21 de enero de 1920:

AUTORIZACIONES
a

oí
O

(/¡
EDL3
rO
a3
P

lyjaa-
ÍU
s
a'

í/3X3

c-

H
3*S-N*CC »  “  n D.
OÍ 3 z
SI?

ÍMPORTE

De 33 pesetas................ 4 10 9 3 26 858
De '44 ídem ................... 6 13 1 1 21 924
De 50 ídem ................... 4 3 2 3 12 600
De 110 ídem ................... 4 » » » 4 440
De 165 ídem .................... y> 1 » 2 1 498

■ Sarna................ 18 27 12 9 66 3.320

AutoriiQciones por e n te rra ­
miento de cadáoeres 0 restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................ y> A »
De 44 ídem ................... » »
De 50 ídem..................... I 1 50
De 165 ídem..................... » » »

T o t a l e s ................ ÍS 27 13 9 67 3,370

L I C E N C I A S ^ E X  PEDI  DAS
Por al Megoetado 3.° (Pollcia urbana).

D. C. Hurtado, Carmen, 6 y 8, casa de huéspedes.
D. Mariano de Marco, glorieta de Embajadores, 6.
D, Antonio Sancho, avenida del Conde de Peñalver, 9, hués­

pedes.
D. Fernando Crespo, travesía del Conservatorio, 7 yfl, depó­

sito de cereales.
D. Emilio Roy, Nicolás María Rivero, 8y 10, Banco de Vizcaya.
D. Bernardo Nieto, Lope de Vega, 14, broncista.
D. Ramón Quintana, Amparo, 61, venta de pan.
D. S. Caballero, Pelayo, 26, depósito de jamones. ,
D, José Vázquez, Augusto Figueroa, 23, huevería,
D. C. Hurtado, Carmen 18, principal, huéspedes.
D. Ignacio González, Ponzano, IS, fábrica de bombones.
D. Domingo Martínez, paseo de Santa María de la Cabeza, 

número 2 duplicado, albardero.
Pop el Negociado 4." (Obras).

Revocos: Portillo, II ; plaza de España, 5; Tutor, 4; plaza de 
Herradores, 4; Leganitos, 5, 48 y52; costanilla de San Andrés, 8; 
Libertad, 13; Uravina, 3; paseo de San Vicente, 32 y 34, )  paseo 
de Santa Bárbara, 7 duplicado

Reformas: .Vtartín de los Heros, 20; Quintana, 20; Monse- 
rrat, 32; Hortaleza, 140; San Marcos, 21; paseo de San Vicente, 24 
y 28; Atocha, 153 y 155; Espíritu Santo, 51; Andrés Borrego, 8 
y 10; Embajadores, 36; Marqués de Leganés, 16; Duque de Alba, 
9; Manuel Feriiáudez y González, 8; Almansa, 11; Casto Plasen- 
cih, 9 y 11; Antonio Zapata, 1, y Fuencarral, 90.
Por la Direeeión de Fontanepía. Aleantapillas,

Limpieza y reparación de atarjeas, Ip.

B I B L I O T E C ^ M U N I C I P A L
Se han recibido los libros que a continuación se e.Ypresa:

Donativo de D. Enrique Rodríguez Solía:
De F. Sovdié.—La alquería de Bretaña (arreglada a la escena 

española por Luis Olona),
De Hermann Sudermanu.—El honor.
De Mario Udiard,—La fíammina (traducción de J. L. L.)
De D. Ramón de Valladares y Saavedra.—Como marido y 

como amante.
De Félix Lope de Vega y Carpió,—Lo cierto por lo dudoso. 

La estrella de Sevilla.—Fuente ovejuna.—El mejor alcalde el 
Rey,—El perro del hortelano.

De Ricardo de la Vega.—La presidenta del Supremo o ¡Siem­
pre de buen Immor! ■

De D. Luis Vélez de Guevara,—Reinar después de morir.
De D. Antonio Viérgol,—Caza de almas.
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CONTADURIA

I N T E R I O R

' é

insiresos y pairos veripcadus poi cuenta del presupuesto de t9W’20.

INGRESOS

C A P I T U L O S

1. *—Propios.......................................
2. “—Montes........................................
3. '’—Impuestos...................................
4. “—Beneficencia..............................
5. “—Instrucción pública.....................
6. “—Corrección pública.....................
T.°—Extraordinarios.....................................
3.“—Resultas............................................
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit.

10.'’—Reintegros.............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas, 

7br«/ de ingresos fonuaHeados

C R E D I T O S
preSEipii estos

y
créditos proceden­

tes de 1318.

Pesetas.

124.009’12 
15.252’50 

9.322.355‘07 
29.670'27 
3.137‘50 
1,059'90 

541,449‘98 
641.490‘38 

29.761.403‘93 
936.809*06

4L 376.687*71
»

41.376.687*71

INGRESOS FORMALIZADOS

P A G O S

C A P r¡ '  U L U S

1 .“ —Gastos del Ayuntamiento. ...............
2. *’—Policía de seguridad. ..........
3. “—Policía urbana y rural............
4. ’’—instrucción pública...... ............................
5. “—Beneficencia...........................
6. °—Obras publicas......................
7. “—Corrección pública................
3,“—.Montes...............................................
9, “—Cargas....................................

10. “—Obras de nueva construcción.
i I .“—Imprevistos. .....................................
12,“—Resultas.............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......

• Total de pagos fotnialiÉados

CREDITOS

Hulorizados.

Pesetas.

3.158.861*74 
2.455.869*35 
6,646.584*90 
2.493,705*52 
3.592.347*48 
5.466.437‘99 

460.243*02 
»

15.896.890*80
1.801.251*84

158,003*72
»

42.130.196*36
3

42.130.196‘36

Hasta el 24 de 
enero de 11)20,

Del 25 al 31 
de enero de 1B20

Total de ingresos 
hasta el 31 

de enero de 1820.

Pesetas, Pesetas Pesetas.

60.558*14 
18.755'SO 

5.111.736*33 
145.182*59 

3 125 
»

445,125*16
645.369*42

22,988.151*66
120.018*41

932*38
15

111,307*70 
14*55

»
» . 

369.326*19

61.490*52 
18.770*80 

5.223.044*03 
145.197*14 

3.125

445.125*16
645.369*42

23.357.477*85
1*20.018*41

29.538.022*51
113.068*40

431.595*82
260*60

30.019 618*33 
113.329

29.651.090*91 481.856*42 30,132.947*33

P A O U S  E J E C U T A D O S

Hasta ei24de 
enero de 1320.

Pesetas.

2.325.010*22 
1.700.397*19 
4,399.352'84 
1.577.2!5‘86 
2.245.833*52 
3.603.871*65 

343.225
3

U.7S5,615‘02
624,003*95
131.442*56

»

28,735.967* SI 
65.768*75

28.801.736*56

Del 25 al 31 
de enero de 1920,

Pesetas.

1.526

47.338*35 
84.229 09 6 .001*20 
60.309*86 
8.800

144.951*96
1.191*25
»
»

354.347*71
»

354.347*71

Total de pagos 
hasta el 31 

de enero de 1S20.

Pesetas.

2.326,536*22
1.700.397*19
4.446.691*19
1,661.444*95
2.251.834*72
3.664,181*51

352.0*25
»

11,930J66'98 
625.193'20 
131.442*56

»

29.090,315*52
65.768*75

29.156.084*27

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos............. .
Pagos ejecutados......
Idem reintegrados___
Idem líquidos.............

PESETAS

30.019,618*33
65.768*75

»
29.090.315*52 

113.329
n

Existencia en Tesorería.

PESETAS

29.953.849*53

28.976.986*52

970.863*06

miento de Madrid
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I

E N S A N C H E

Ingresos tj pagos aerificados pot cuenta dei presupuesto de I9I9-W

IN G R E S O S

C A P í 1' U L o  S

TOTAL 
de créditos 

presiipuestüH.

Pesetas.

INGHESÜS FORMAI,IZADOS

Hasta el 25 
de enaro de 1920,

Pesetas.

Del 2S de enero 
at 1 de febrero 1920,

. Peseros

Total íie ingresos 
* haatfl el 1 

de febrero de 1920.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos....................................................
2. “—Venta de terrenos.',........... ......................................
3. ° —Subvención del Ayuntamiento....................................
4. * Rfíaiilî flR. . * ...................................... ....................

7,]05.973‘ I0
277.454*83

LOGO
2.193.642*50

y>
47.076*89

4.795.863*15
15.750*^7

»
2,193.642*,50

211*07
51.337*30

»
»
»
»
»

257*50

4,795.863*15
15.750*27

»
2.193.642*50 

211*07 
51.594*80

5. * ^ Imprevistos y eventuales................................ ..........
6. *—Reintegros................................................................

Ingresos por teintegro de cantidades libradas.............................

Total de ingresos fo t matizados.............................

9.625.147‘32
»

7.056,804*29
1,049.434*65

257*50
»

7.057.061*79 
1.049 434-65

9.625,147*32 8.106.238*94 257*50 8,106,496*44

■ ' P A G O S

C A P Í T U L O S

- TOTAL 
de créditos 

H11 to rizados.

Pesetas. -

PAGOS EJECUTADOS

Hasta eíS5 
de enero de 1920.

Pesetas.

Del 26 de enero 
al 1 de febrero 1920.

Peseras.

Total de pagos 
hasta e] 1

de febrero de 1&20. 
Pesetas.

L*—Gastos del Aymitamiemo.....................................................
2,'—Policía de seguridad...........................................................

577.925 
184 751 
187.698*76 

5.655.413*72 
1.662.042'61 

15.000

440.271 
147.008*25 
91.643*44 

4.794 510*30 
1.074.757*10 

250

»
»
»

26.399*13
917*28

»

440.271 
147.008‘25 
91,648-44 

4.820.929*43 
1.075.674*38 

250

4,°—Obras públicas........................................................................
5.̂  — ...... .. * ................... ........................................ ...........
3.*—Imprevistos............................................. .............................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................. .......
Total de pagos formalizados....... '.........................

*8.2S2.83r09
»

6.548 465*09 
250*60

27.316*41
»

6.575.781*50
250*60

8.282,831 *09 6.548.715,*69 27.316*41 6.576,a32‘ 10

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Iiii r̂egos foriiializadus
Idem devueltos........ .
Idem líquidos............

7.057,06179 
- 250‘60 

» 7.056.Sirí9

Pa^os ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem lí[|tiÍdos . . . .

6.575.7SI‘50
1,049.434‘65

» , 5.526.346‘S5

Existencia en Tesoreria. 1.530 464 A4

Madrid, 1 de febrero de 1920.—El Contador, Ha fuel Saiaya.

Cotización en Bolsa de los calores rnunicipaies en los dtas dei 24 al 30 de enero de 1930.

Empréstito de IfitiR. — Oh liga clones de lUO pesetas aid por
UXl...................................... .....................................

Eípropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100.....  ...................... ........................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 600 pesetas al 4 ‘ i por 100................................... .

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche, de 500 pesetas al
4 ‘/i por iOO,—Emisiones de 1899 y 1907 ..........................

Idem id.—Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100_...................................... ...........................................
Empréstito de 1918. — Obligaciones de 50f) pesetas al 5 por 

100....................................................................

Anterior, Día 24. ■ Día 2G, Ufa 27. Día 28. Día 20. Día 30.

72 "/. y> » 71 ‘50 71 70, y 69 67 y 68

92*50 » 92*50 92*50 92*50 » 92*50

84*50 » 85 85*50 85 85*50 »

96 y> 96 » » > 96
91*50 » » » J>

93 » 93 93 93 93

93 93 93 y 92*90 92*90 » 92*60

i|E i a d
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OBRAS m U H IC IPA LES
a 7 " ± ^ s  :p -ú * b Xj I O A l S

I N T E R I O R

Obras en ejecución durante las dias del 33 al SS de ene: o de ¡920,

A-eeras.
Mesón de Paredes, Augusto Figueroa, Hortaleza, Fuencarral, 

San Bernardo, Argensola, Belén, Madera, Corredera Alta, Biza­
rro, paseo de Recoletos, Lavapiés, Arguiiiosa, Doctor Fourquet, 
Espoz y Mina, Ministriles,. Magdalena, Atodia, Encomienda, 
Embajadores, Toledo, Estudios, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc:
Empedrados.

Alcalá, Atoclia, paseo de San Vicente, Libertad, paseo del 
Rev, Magdalena, plaza del Progreso, Colegiata, Lnique de Alba, 
Fuencarral, Malasaña, Amor de Dios, Cabeza, Calvario, Argati- 
zuela, Cariiero, Ribera de Curtidores,’Hortaleza, Apodaca, Ma­
dera, Mayor, paseo de! Prado, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de iuz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­

lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de cerra;e/rá.—Calzado y aguzado de herramientas y re­
paración de cilindros compresores.

En el de car/;mtena.—Arreglo de carretdlas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

El de pintura.—En varias dependencias mumcipaies.
En el de vidriería. Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 31 de enero de BLiO.-EI Ingeniero encárgalo del 

servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 22 al 23 
de enero ¡le ¡920.

Inteplor.
Presupuestos, 4; permisos especia les parala Fábrica de Gas,l 3S, 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 11; asuntos tramitados, ,69; acta de replanteo y re­
cepción, 3; oficios para recepción de materiales, 50; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos, 22.139‘20 pesetas; bajas tempo­
rales por enfermedad, 7. -
Ensanche.

Asuntos despachados, 8; expedientes informados, 5; presu­
puestos remitidos, 3; listas de jornales, 2; importe de los mismos,
15,34!'13 pesetas. .

Madrid, 31 de enero de 1920.—El Ingeniero Director, P. Nanes
Granés.

Obras en ejecación correspondientes a la contraía 
pavínientación durante tos días del 22 al 2Sde ene: o de 1930.

Calles.
San Agustín, avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Murillo, 

Alcalá (de Independencia a Velázqiiez), paseo de la Castellana, 
Zorrilla, plaza de Jesús, Recoletos,! 0 ‘Dontiell, Principe de Ver­
gara, y plaza de Cánovas (replanteo).

Madrid, 3J de enero de 19‘20.—El ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol. ___  ̂ '

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Por administración.

Talleres.

Vías públicas, fuentes de la calle de Alcalá, avenida de la Plaza 
de Toros, Nao, Paloma, y urinario de la plaza de Isabel 11.

Crt/’p/a/erfa.—Construcción: haciendo arcos de puertas para 
la Puerta de Hierro, arcas para herramieutas; reparaciones: en la 
Puerta de Hierro y arreglando cajones. ,

Ce;ra;e/-m. - Construcción: palomillas para alumbrado públi­
co y armadura para un ventanal, y una cubierta para un urinario; 
reparaciones: en la Debesa de la Villa, fuentes de la calle de A l­
calá, General Ricardos, Fernán Niiilez, Canarias, Alberto Agui­
lera, y urinario de la plaza de Isabel li.

/7an//e;ó;i . — Reparaciones: fuentes de las calles de Alcalá y 
Alfonso XII, evacuatorios, del Retiro y paseo del Prado.

Gmir/acíOHe/fa.— Haciendo ovalillos,'piancliuelas de cuero y 
suela, chanclos, y reparando los usados.

/Mecda/fíi —Construcción: haciendo llaves encoletadas para 
aparatos de fuentes y arbolillos de me metal del nuevo modelo; 
reparaciones: llaves para mangas y cerraduras.

Pmtura.—P\'dZd de los Mosteases; pintando cajones y faroles; 
construcción: haciendo faroles; reparaciones: en la Institución de 
Puericultura, Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, tu­
bería de viajes.

Obras tena inadas y en curso de ejecución, darauie los días del 
24 al 30 de enero de 1920.

Ca/ie/íVíS.—Reparaciones: camino aito y bajo de San Isidro, 
Fomento, Mira el Sol, montaña'de! Príncipe Pío, plaza del Ca­
llao, San Germán, Santa Brígida y Villaamil.

)• nenies.— Reparaciones: carretera de las Ventas. Comandan­
te Cirujeda, Jorge Juan, 0 ‘DoniieU, plaza de l̂â l Miguel y pla­
zuela de Segovia. ■

í/nVniríos.—Reparaciones: Aígimiosa.

Servicios prestados por el
personal de Aleaiitarillas.

Calles vigiladas, 2.836; ídem limpias, 285; obfetos extraí­
dos, 3, V reconocimiento de atarjeas, 18.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 98; ídem fd. extraídos, 105; metros
cúbicos extraídos, 1.050; importe, 44,5'50 pesetas; licencias expe­
didas para limpiar y reparar, 1; importe 40 pesetas.

Madrid, 31 de enero de 1920. -El Arquitecto director, fose 
de Larde.

E D I F I C A C I O N E S  V J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreras 
bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Bailén 45, Gota de leche; Matadero de 
vacas y Almacén general de la Villa, obras de albañileria y carpin­
tería; tercera Casa Consistorial y Escuelas de Aguirre, obras de 
albañileria; mercado de los Mosteases, obras de pintura; Escuela 
délas Peñuelas, obras de carpintería; Tenencia de Alcaldía de 
Chamberí, haciendo calas, y Angel, 2, obras de demolición.

5eni(Cfo de ,giíarrAJS.—Escuela de Veterinaria; taller de la Ar- 
ganzueia; Bailén, 45, y Angel, 2.

Ordenanzas,—E,n las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 31 de enero de 1920.—El Arquitecto decano, [osé 

Lopes Sallabeny.
Asuntos despachados en la semana.

Segunda sección del Interior.
Licencias para obras ífóicrsas.—Puerta del Sol, 14; Ruiz, 18; 

Mayor. 23, y travesía del Horno de la Mata,  ̂T , .
Licencias para apeiíiira de establecimiantos,—Salud, 9, depó­

sito de aguas minerales; Desengaño, 23, venta de gorras; Precia­
dos, 50, Sociedad de seguros; Luna, 13, mercería, y Bolsa, 3, 
agencia de ferrocarrilles: .  ̂ , u j ,

Partes de dirección de oóras. — Travesía del Horno de la 
Mata. 7 y 9,

Reconocimientos, 6,
Madrid, 31 de enero de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

[osé topes Sallaberry.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 29.
Reconocimientos practicados, 33.
Tira de cnerdas, 1, . ,
Madrid, 30 de enero de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando..

Segunda seeeión del Ensanche.

Ca/ífena.-Construcción: labrando piedra; reparaciones: en

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deliiieucióa, 8.
Rectificación de numeración de calles, 2,
Coustrnccióu de nueva planta, 4.
Idem de reforma, 3.
Idem de reforma interior, 4. 
incidencias. 23.
Despachos de pan, 1, _
Establecimientos industriales, 13.
Reconocimientos, 14, . . , .
Madrid, 31 de enero de 1920,—El Arquitecto de la sección,

Rafael Ripollés.

■f
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Tercera BBecIón.

Confección de planos, 11.
Tira de cuerdas, 3,
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de reforma o ampliación, 1.
Incidencias, 3, 
líeponocimientos, 31.
Direcciones facultativas, 3. ■
Establecimientos industriales, 1.
Volantes y B. L. M., 16,
Madrid, 31 de enero de 1920. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.
*1—

C E M E I ^ E R I O S
T/abaJos verificados en la semana, 

necrópolis del Este.

En el Cementerio de Nuestra Señora de la Almádena:
En el cuartel 11, manzanas 6, 7, 8, 9, 10, i 1, 108, H 1, 122, 123, 

124, 12fi, 127, 128, 129, 130 y 184; arreglo de los sardineles y án­
gulos, y colocación de los marmolillos de las sepulturas.

En el cuartel 34, manzanas 2, 3, 8, 10, 13, 15, IS, 20y 25; arre­
glo de los ángulos y recibir los marmolillos de !a§ sepulturas.

En el cuartel 34, iqanzana 34, hacer los frentes y ángulos de 
nuevo.

En el cuartel 34, manzanas 26 y 27, recalzar los frentes y ángu­
los de las sepulturas.

En el cuartel 24, manzanas 13 y 14, recalzarlas. ' ,
En el cuartel segundo (Necrópolis), manzanas 133, 134, 135, 

137, 13S, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157 y 171; arreglo de ángu­
los y sardineles, y colocación de marmolillos de las sepulturas.

En el cuartel segundo (Necrópolis), manzana IS, hacer un fren­
te y todo el sardinel de dicha manzana.

Exhumación de 81 sepulturas de adultos de tercera temporal 
en el cuartel 41, con 567 cadáveres, '

Traslado de 308 cadáveres de 44 sepulturas de tercera tempo­
ral de adultos, de los cuarteles 35 y 41.

Traslado de 15 cadáveres de una sepultura de caridad del 
cuartel 35.

En las obras de la Necrópolis:
Construcción de sepulturas en los cuarteles 9,'’ y 11,
Colocación de andamios.
Trabajo de desmonte del interior de las rotondas.
Construcción de los cuarteles 20 y 21 de tercera dase para 

adultos.
Apertura de zanjas, desmontes y terraplenes en la prolonga­

ción del Cementerio Civil.
Despacho de mi expediente.
Madrid, 30 de enero de 1920.—-El Arquitecto municipal, F. Gar­

cía Nava. __________  __________

. PO LIC IA  »RBAM A

G U A R D I A  J ) ^ U N 1 C I P A L

Denttncías tj servicios prestados en ios días del 22 al 25 de enero
de 1020.

Denuncias.
jDístr/ícis.—Centro, 73; Hospicio, 93: Chamberí, 106; Bueña- 

vista, 106; Congreso, 61; Hospital, 55; Inclusa, 75; Latina, 60; 
Palacio, 86; Universidad, 58. Total, r73.
Servicios.

D/'.s/n7fís.—Centro, 21; Cliamberf, 3; Buenavista, 28; Congre­
so, 8; Hospital, 9; Inclusa, 18; Latina, Palacio, 15; Universi­
dad, 12., Total, 137. .

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 22 al 25- de enero de 1920.

tneendios.

Día 22, Rosales, 46; se recibió el aviso a las diez y nueve ho­
ras y quince minutos, y se terminó a las veinte horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de tres maderos de piso y 
trozo de carrera.

Día 22, Claudio Coello, 115; se recibió el aviso a la.s diez y 
nueve lloras y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve 
lloras y cuarenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 22, Fuencarral, 109; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó e! servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 23, Carretas, 23; se recibió el aviso a las dos horas y diez 
minutos, y se terminó a las dos horas y treinta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 25, Serrano, 64; se recibió el aviso a las trece horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y 
treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior. 
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 12; ídem id. por los ca­
pataces, 4; tota), 16. '

Madrid, 30 de enero de 1920.—El Arquitecto jefe, P. O., ¡ose 
Monasterio.

S E R V I C I O  DE L I IVIPIEZ A S  Y R I EG OS
Trabajos efectuados desde el 10 al 25 de enero de 1920. 

Limpieza.

De ocho a doce de la mañana, limpieza general en calles paví- 
iiientadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 
que no han podido ser atendidas por la mañana debido a la esca­
sez de personal y material, y repaso general.

De cinco y media a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados;
Transportes,

Carros de dos midas; portes, 908; metros cúbicos, 1.816, 
Volquetes; portes, 370; metros cúbicos, 185,
Camiones automóviles; portes, 78; metros cúbicos, 234.
Tota!, portes, 1,356 y metros cúbicos 2.235.

Riego.

De seis a diez de la mañana, baldeo de asfaltos por la sección 
correspondiente.

De ocho a doce de la mañana, y de dos a seis de la tarde, bal­
deo y riego de calles pavimentadas.
Talleres.

En el de ('«r/^píer/'n.—Reparación de carros y carretillas.
En el ae crrr .̂nfer/fí, —Construcción de departamentos para 

talleres en el tinevo Parque central.
En el de Reparación de galeras, camiones automóvi­

les, carritos y cubas de hierro.
En el de guarnicionero.—Reparación de aparejadas y cons­

trucción y reparación de mangas de riego.
En el de p/u/u/a.—Carros, carritos de hierro y carretillas. 
Madrid, 26 de enero de 1920,—El ingeniero jefe, Antonio 

Arenas.

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E  IN D U S T R IA L E S
Resumen de ¡os trabajos realizados por este servicio durante los 

días del 53 ai 29 de enero de 1920.
Expedientes en que ha intervenido, 5.
DecretosdelExcmo. Sr. Secretario, cumplimentados, 2,
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 3,
Informes emitidos, 5,
Comunicaciones, 4,
Visitas de inspección de industrias, 4.
Idem de íd. de motores, 1.

. ídem de íd. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
, Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbra io  eléctrico 
en sustitución de! que existía de petróleo en el distrito de la Inclusa, 
y la reforma de la instalación de luz y timbres en el Grupo esco­
lar de las Peñuelas; durante los citados días han arreglado 28 luces 
en distintas calles de! Extrarradio y Ensanche,

En la primera, se|;unda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas,- limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
cinco y cuarenta minutos de la tarde hasta las seis y veinte minu­
tos de la madrugada, 7.713 faroles alimentados por gas, 158 arcos 
voltaicos por flùido eléctrico, y 574 lámparas incandescentes de 
50 bujías.

Hasta la lina de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados porgas hasta la una y quince minutos, 
y 32 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada, 

Madrid, 30 de enero de 1920.—El Ingeniero director, 
Colornina.

I , 1-n
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

¡tiicios, o isitas y comisos aerificados en los dios del 17 tie enero al 2 de febrero de 1920.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Mimidpaies.......................
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...

Por ídem-id. de la ley del Descan­
so dominical......................

T o t a l ..................

Juicios,
Multados...............................
Apercibidos..........................
Sobreseídos..........................
Al Juzgado municipal..........
Al apremio............................
Pendientes.........................

T o t a l ................
mporte de ¡as multas impuestas,

A B A N T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

3d x s t : r x t o s

T Ü 1  ALH>Í

[ fD I r t .  . B t í j i i e i t . d u m lie r i . G u e n m id i . to n e n s o . llO E p ill!. in ( I d S I. ¡.m in i. i ' l l l í i l . l i i i n t s l f i i .

20 't¡ » » » » 20

» » » ■» » y>

s " » fí í>

20 » » » J> 20

» y> » X> y> » »

» 1» ‘ »

'Ü 'ft í» J> )> »

ñ » » ■ »

» S ■ » » » y> » » »

219 't f> y> » y> 219
219 » ;> y> » » 7) 219

» 'h 7> y> » »

■ ; 
!-

SIL

Derechos lecviidados pot estancias y expedición de ^tnas.

C X . A . S E B  JDE C=tA.3Nr^3:bCí '
' .ÍM-T

i

P E R ÍO D O S Vnciino Rastras CabnllHT M ni ar Asnal Carros Pruebas Unías iMiuin K A
« ! ■

a 0'15 de ganado 
a O'IO a 0‘ !5 a 0‘!5 ' aO'ie- aO'25 y arrastre

ñ 2
d l'bO

peset as. pesetHS. pesetas. pesetiis. pesetas. pesetas. pesetas. Péselas,
' # 1

Día 21 de enero de 1920..................... 55 8̂ 25

;-üT
>1:;

Día 22............ .............................. 1 fii fi'L
Día 23................................................. 89

35

¿iJ
13M5
íÁ'as

.l! ■
Día 24..................................... '! ‘■ TÍi
Día 25. .......................................
Dia 28.......................................... 28

23
4‘20
3‘45Día 27.......................................... » fr

T o t a l .............................. 318 1 95 100 61 29 ] 3 97
■T "

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T  A D E R O S  'M U N )C)P A L ES

por derechos de desfteiio, precio del frppadn^ etc., en los dtas de, 19 al 25 de enero de 1920, y su comparación
con im ial neiiodo del año anterior.

tISVB ÓEnOl.I.ADAS RN LA
R E S E S Q U I L O G R A M O S Lipresoe

por
d eg  íí e 1 Id. 

Pesetas.
SEMANA V EN IQUALHERÍO- 
l>D [ABLANO ANTERlOE

Vacas. Terneras* Lanares. I.ecliates Cerda. Vacas. Terneras Lanares. J.échales* Cerda.

1919-30.............................
nití-!9 ..............................................

1.594 
1,495

429
54G

I.47t
SOI

2
9

1.21.3 
1 577

1 2 8 1.io n  
; 3183SG'3

20 580 
25,1 lO'S

21 -TGO‘5 
ltl.459'4

9
40

133.710'5 
1G9 179

9 8.57*10 
!! 571*30

Diferencia,{ 5 ' ' ......1 En menos.- 901 117
G70
k 7 331

1 ^

3G,9S3'2 4.530'5
II 301‘1

k 31 28.459‘5 1 7*14*20

IBSaS naGOLLADAS EN BL 
AÍ50 V 8U CO.MEARACIÓN

1919-20........................................... RS.ffif) 17.(103 343.1G3 4.571 !8 oro 19,00!.4np3 794.019 28 97(t‘5 1.8fíl4!0 452 569*80
1918-19........................... . G1.930 25.169 14S.055 3.735 21.924 12.259 957'2 1.132.017 23 5G9'S 2 279 OOG‘5 410 385

195.103 830
>

* 1.929.0S>̂ 5 5.407 41 534*80
3 137 8.16G 3.915 198.555'9 338,6(H > * 478 596',5 .

Precio iíelennfifin.~E] precio úe] quilnarntno en cnnnl de la res en la semana, Fue de 3‘ 18 a 4 pesetas el vacuno; de 4 el lanar, y tic 3'25 a 3‘87 el
de cerda, según ciase, ..............  j  ,

Prnceriencin rieltmnttdo.—Vpca^' Galicia. Asturias, Salamanca, Segovia y Madrid; terneras: Galicia, Valladolid, Avila y ,viadrid; lanares: Valladolid, 
Guadataiara, Ciudad Real y Toledo; cerdos: ( áceres, Badajoz, Zamora y Córdoba,

/teses ¡nuüiitarias a i quemadero,—Das cerdos.

m ento de Madrid
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Venta diaria da pan, según olases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comnrendida entre los días del 21 al 27 de enero de 1520.

t > i « T R . i " r o s i ü

Centro..
Hospicio................
Chamberí 
Buenavista,
Congreso.....
Hospital.
Inclusa. ,
Latina .
Palacio......
Universidad..

T o t í l .. .

f> IA  Ül

De Rinllli. De Jlíif. lie lujE.

\ M S

2,4{jn ,5.800
> 11,998. 15.958
• 16.74(1 13.436

1.415 0.894 9 594
11-679 5.fF8!

161 !ñ„Ti0 8 260
» 13 312 8 099
» 16.630 0350
> 11.730 5.316
370 12.000 6 500

1 946 121.808 88.025

I > 1 A  2  X

Dt liaillli.

qUII-OS

372

1.037

D( ;io(

9  IFI L O S

2S00 
IO0ÒS 
17.6311 
0,015
11 6S3 
15 365 
13 506 
16.7911 
12.28812 002

122.660

Ds lulo.

o ü 1 1. 0 s

5,810 
5 295 
2 5.30 
9.51)6 
5 577 
8 271 
8,225 
8,373 
5d« 
B.5U2

85.612

I > 1 A  2 4 1 > I A  ¿ 5 ] » 1 A  » O O I A  2 7

D I S T R I T O S
D# fsm llli. D( fior.

-------- )--------

lüjo. D« lAjnÜii. De flor. De lujo. De fanUlia- D* 11 or. j)e lujo. De familia. E( llEP. De luje.

— - — — -- - - - “ — - — —

QUILOS Q U IL O S Q U JI.O S QIJHrÜS Q U IL O S Q U II .o s QUILOS Q U IL O S Q U I l 'O S QUILOS Q U IL O S Q U IL O S

C e n t r o ................................................. 9 569 5.810 » 9.460 4 720 i 9 480 5.825 r 2.480 6 310
H o s p i c i o ............................................. ) 10-859 15,979 a 10.071 16.126 » 11 152 14.736 ■ * 8 475 13.919
C h a m b e r í ............................................ 1 16 270 14.494 > 16.510 . 15.204 17 295 14 072 » 17 450 15 230
B u c n a v is t a  ...................................... 1.400 0 916 0.586 1 410 9.892 9 58C 1.400 9.898 9.580 1 422 9 8 Í » 9.5i)2
C o n g r e s o ............................................ > 1 ! 684 5.571 « 11.(M3 5 568 11 677 5 571 t 11.681 5 580
H o s p i t a l .............................................. 166 15 369 8.276 160 15.370 8 209 166 15 356 8.236 no 15.379 8 258
In c lu s a ............................. .................... > 13.4‘¿0 8 495 j 13 510 8 100 13 OÍS 8.980 13 140 8.S50
L a t i n a .................................................. ) 17.3C0 0 570 » 16 480 0 187 16.550 9 445 , 17.179 9.300
P a l a c i o ................................................ s 12 885 6.720 t 11.218 6 941 19519 6 168 12.742 6 304
U n iv e r s id a d ....................................... 371 12.1)116 6.606 373 12 008 6.506 ■376 12 003 6.508 375 12.005 6-507

T o t a l .......................... 1 037  ̂ 122.202 90.(130 1.052 119.149 90 231 1.951 191 878 89.397 1 967 120.416 80.470

i»i A ti:i

Di istillili.

nuil.os

3?'l

1.630

Ct .'tor.

2 500 ' 
10808 
16 234 
0 900 

11.680 
15 370 
1.3.280 
10 680 
12 6SG 
12 004

121 224

Dt 1u]i.

g o 11. o s

5810
15,541
14,518
0.605
5 509 
8.280 
8310 
0.910
6 543 
6.504

00 570

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

R e la c ión  de precios, de venta a l p o r m enor d tira n le  los dias del 21 al 27 de enero de ¡920.

ESPECIES

.Vterinza.................
Besugos................
Sardinas................
Idem parrocha.......
Pescadílla.............
Callos...................
Angolas................
Atan o bonito........
Bacalao (abadejo).
Calamares...........
Congrio.................
Corvina.................
Dentón y dorada,.
Escnchos .............
Lenguados............
Labina..................
Mero. ■ ■ ..............
Pajeles..................
Pescadílla f ina. ...
Rape......................
Rodaballos...........
Salmón................ .
Salmonetes...........
Toiiías........ ...........
Truchas................
Voladores.............
Panchos................
Castañeta..............
Palometa..............
Raya.....................
Sardinasde Tabal, 
Anguilas...............

PRECIOS PRECIOS

1

PRECIOS

U N ID A D en el día 21. en el día 22. en el día 23

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Quilogramo, ,.. 2‘ñO 2‘40 3‘40
idem................. 1‘70 2 2‘40
Idem................. 1‘80 i'SO 2
Idem,................ '.‘30 t ■ 1‘30
Idem................. 3'.50 1‘50 l ‘50
Idem................. 1'50 í'50 l ‘50
1 deni................. 7 6‘50
Idem.................
Idem................. 2'60
Idem................. 3 2*60 9'60
Idem................. 9'80 3 3
Idem................. 2‘50 9‘80 ' 2'80
Idem................ » 9‘50 2‘50
Idem.................. >
Idem................. 5'50 5'50 5‘,50
Idem.. - ........... ,5‘50 5'50 5‘50
Idem.................. 9‘40 3'50 3'5ü
Idem.............* 2‘40 2‘80 9‘(iÜ
Idem................. > t >
Idem.. » 9'20 2'20

Idem................ 10 12 14
Idem................. 3‘50 3‘50 . 3'50
Idem................. > s »
Idem___***,*..- > t >
ídem............» 1‘9Ü P20 1'90

r30

Idem................. » , i
j

Idem,............... * > J

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas,

12
3‘5Ü

roo

PRECIOS 
en el dia 25

Pesetas.

2‘402‘ 2( '

rsfl
1‘50
5‘50

2‘50 
2'60 
2'SO 
2‘81l 
2'50

2‘60

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas.

2'ai
4
2’60 

2‘,50

T8Ü

l'lill

PRECIOS 
en el día 27,

Pesetas.

l ‘S0

3‘59

• ,¥ t
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ESPECIES

Alfóndigas.........................
Cazón.................................

IvíTarieíJOB.
Almeias..............................
Almejas de Portugal..........
Ávieiras..............................
Ostras de primera..............
Ostras de segunda—   ̂—
Ostras de tercera..............
Percebes............................
Langostinos crudos...........
Langosta............................
Langosta cocida.................
Uambas..............................
Cigalas...............................
Quisquillas.........................
Cangrejos de mar..............
Lenguado...........................
Berbereclio........................
Mejillón..............................

lEj aos.'b e  cil^e B.
De bonito............................
De besugo..........................
De pescadilia......................
De sardina..........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el dia 21.1 en el día 2S. en el díu 23 en el dia 24̂ en el día 25. en ei dia 26. en ei dia 27.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Quilogramo.... k . k
Idem............ » * * * > •

Quilogramo.... 1*40 1*40 1*50 VBd 1*70 1*70 1*70
k k

> » t
k k >

> k k
j > 1 k >

Quilogramo- .
18 15

12
HJ

t
14

1
14 >

>
14 14

12 12 12 k u
k y *

7 ' 7 G G fi 6 G
* k 4 3*50 ' 5 3*50 4

5 ü k 5 5
Idem.................. > ^ >* 1

* * * > * *, j k > k
» 0*80 0*80

Qnilugramo. ...

1

>> M i » *
> s *

1 ■ > *. . .. . ' .s . ------------ ----------------------------- -

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

R elación  de firecios de a rlic td os  de c o n s in n a  en M adrid  d u ran te  los dUm del 21 al 27 de enero de 1920.

ESPECIES

Friitao.
Acerolas............................................
Albaricoqoes....................................
Idem de la tierra................................
Avellanas...................— ....... .......
Batatas..............................  .............
Brevas................. ..............................
Camuesas..........................................
Castañas............................................
Cerezas— '........................................
Cidras................................................
Ciruelas.............................................
Chirimoyas.........................................
Dátiles...............................................
Fresa.................................................
Fresón.......................  .....................
Fresquillas........................................
Granadas..........................................
Granadas de la t ie rra .......................
Guindas.............................................
Guindas de tomatillo........................
Higos ...............................................
Higos chumbos.................................
gaqnis..............................................
Limas........................................ .......
Limones............................................
■Mandarinas......................................
Mandarinas.......................................
Manzanas..........................................
Manzana reineta.............................
Manzaaas de la tierra......................
■Melocotones.....................................
Melocotones de !n tierra.................
Melones............................................
Melones de la tierra.........................
■Membrillos........................................
Monlatos...........................................
Maranias...........................................
Naranius del grano de oro.............. .
Nueces.............................................
Peras.................................................
Peras de la tierra..........i .............
Pifias................................................
Piñones.................  ........................
Plátanos........... ............................
Uvas................................................
Uvas de la tierra............... ..............
Uvas de Almería..............................

UNIDAD

PRCCIOS 
en ei día 21.

Pesetas.

Quilogramo...
Idem..............
Idem..............
Idem.............
Idem.......... •
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Docena........
Ciento..........
Sera ............
Cajita...........
Ciento..........
Quilogramo......
Idem- - .. - ..........
idem..................
Idem— ...........
Idem..................
Idem..................
ídem..................
Idem..................
Idem .................
Ciento...............
Quilogramo......
idem..................
Idem...................
Idem..................
Caín ...............
Quilogramo......
Huacal...............
Quilogramo......
Idem ---- ...
Barril..........

PRECIOS 
en el dis22.

Péselas.

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas.

0'70a 0*00

0*50 a 
0*30 a

0‘30
0*40

a 12

3‘ñOa 
0'40a 
C‘50 a

6
0*80no

2*50 a 8

O'ROa 
0‘70 a

1*25
PS5

0'70

0*50 f 
0‘30

G'90
0*80
0*40

eccLuraa.
Acelgas..............................................•
Aios.....................................................
Alcachofas............... : ......... ........
Apio....................................................
Berenienas.........................................
Bruselas..............................................
Calabazas..........................................
Calabacines........................................
Cardillos.............................................
Cardos.................................................
Cebollas.................... .........................
Cebolletas..........................................
Coliflor..............................................
Coflilor de 1.1 tierra............................
Chirivias.......................................

Manoio.............
Quilogramo......
Docena.............
Manoio.............
Docena.............
Quilogramo......
Pieza .................
Docena.............
Quilogramo.. ..
D ocena.............
Qnilugramo......
Cuatro manojos
Docena.............
Idem..................
Quilogramo.......

20 a30

0‘70
30

0'20a 0*40

P75
0*70

a 2*23 
a 1‘50

1*50
013

a 6 
a 0'!8

1*50 a 10

8 a 13

3 a 6 
0*50 a C'80 
0*56 a 1*10

2*50 a 8

O'BOa 1*25 
0*75 a l ‘80

20 a 30

0*70 ’
30

0*20 a 0*40 2*10
1 a 2*25 
U75 a 1*50

1*500*12 a ñ'50 
a 0*22

1*50 a 10

PRECIOS 
en el dia 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 25

O'GOa 0'80

0*50 a 0*80 
0*33 a 0*35

8 a U

3 a G 
0*50 a 0*80 
0*80 a 1*30

2*50 a 10

0*90 a 1 
O'GOa 1*40

20 a 30

0*70
30

0*35 a 0*40 
2*10 a 2*15 
P.lOa 2*50 
0*75 a 1*50

1*50 a 6 
0*12 a 0*22

2 a 15

PRECIOS 
en el dfa 26

Pesetas. Pesetas.

PRECIOS 
en el din 27.

Pesetas.

0*50 a 0 80

0*50 a 0*80 
0'33a 0*38

Ü'ñO

0*50
0*33

O'SC

0*80
0*38

8 a 15
T

4 a 7 
0'5C a Ü‘80 
0*65 a 1*30

2*50 P !0

070 a 1 
0*60 a 1*40

*20 a 30

0*70 a 0*80 
30

0*20 a 0*40 
2*15
l'5Üa 2*25 
0'75'a 1*50

1 a 5 
0*12 a 0*22

2 a 15

8 a 15 
>

3 a 7 
0*50 a 0'80 
0*65 a 1*30

2*50 a 10

0*70 a 1 
0*70 a 1*40

20 a 30

0'70 a 0'80 
30

0'20a 0'40

1*50 a 2‘ffi 
0*75 a 1*50

l'ñO a 6 
0'12a 0*20
2 a 15

■L t o  d e
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a s p s c i a s

Escarola.............................................
Espárragos tripaeros.......................
Espárrag-os de jardín........................
Espinacas..........................................
Guisantes de Levante........... ..........
Habas................................................
Judías.................................................
Lechugas...........................................
Lombardas.........................................
Nabos................................................
Patatas holandesas...........................
Patatas amarillas...............................
Patatas blancas.................................
Patatas rosa......................................
Pepinos..............................................
Pimientos colorados..........................
Pimientos verdes..................... i .......
Remolacba........................................
Repollo de i.evante..........................
Repollo de la tierra...........................
Tirabeques.......................................
Tomates de Canarias.........................
Tomates de la tierra.........................
Zanahorias.........................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 21.

PRECIOS 
en el día 22.

PRECIOS 
en el día 23.

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sera......... *___ i4
*

i

tjailograrno.... 
Idem..................

6‘43a C‘45 
6*(J0
2 a 2*75 
1 a 2*50 
2*50 a 8

0*26 ’

0*40 a 0*45 
0*52 a 0*5.8

>
%

á
0*35 a’ 0*40 
(J'60
P75 a 2*50 
1 a 2*50 
2*50 a B

0*20

1 a 0*25
2 a 8

0*20 *

»

Quilogramo.....
>
*

ídem.................. 0*27 a 0*20 0*20 a 0*20 > 0*27 a ()'20
*

C iento..............
Idem..................

t

0*50 a 0*75 

0'18a 0*25 

0*75 a 1*60 

0*40 a 0*70

0*60 a 0*70 

0*18 a 0*25 

O SO a I 75 

0*40 a 0*70

>
>

0*50 a 0*70 

ü‘18 a 0*25
t

Quilogramo* . . .
Idem............*...
Idem*........

•
i

Idem................
Manojo............. 0*40 a O'GO

PRECIOS 
en el día25.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

0‘45 a 047 
O'Uli a tJ‘«3 
1 o 2‘35 
2‘50 a 100‘20
0‘27 a ü‘29

i

a 0'7Ü 

0'20a 0‘23 

¡ ‘15 a 1‘25 

0‘4üa* 0‘70

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

0 a 12

0‘40a 0‘S 
O'ñO
1‘40a l ‘75 
‘2*50 a a

0‘1S) .

0‘27a 0*29

0*60 a 0*70 

0‘20 a 0*23

0*50 a 0‘60

M E R C A D O  DE LO.S M O S T E N S E S

ESPECIES

Tornora».
De Castilla..............................
De la Moataña........................
Ue la tierra.............................
De Galicia...............................
Sacrificadas en el Matadero ,.
Corderos lechales...................
Cabritos...................................

O ai

Conejos —  i .........
Clioclias................
Gamos...................
Jabalí....................
Liebres..................
Pájaros..................
Palominos'..............
Perdices................
Picliones vivos......
Pichones muertos..

Capones.............................................
Uallinas.............................................
Patos..................................................
Pavos.................................................
Pollan coa...........................................
Pollos.................................................

De Castilla............................
De Galicia.............................. ' i ”
Ue Portugal...... ............................... ]
De Marruecos.....................................

iPoscjad. o •,
Almejas...............................................
Anchoas......... ....................................
Anguilas.............................................
Angulas...............................................
Atún...................................................
Bacalao...............................................
Besugos..............................................
Bonito.................................................
Boquerones.........................................
C iluinares......................................... .
Cangreíos de mar...............................
Caracolea............................................
Cigalas................................................
Congrio. ..............................................
Corvina...............................................
Dentones.............................................
Gallos..................................................
Langostas...........................................
Langostinos.........................................
Lenguados..........................................
Lubina.................................................
Mejillones...........■...............................  .......
Merluia...............................................  Idem

U N I D A D

PRECIOS 
eii el día 21.

PRECIOS 
en el dia 22.

PKECJOS 
en el di» S3

PRECIOS 
en el día 24.

PF?EGlf>S 
en el díH

PRECIOS 
en el dia 26.

Pesetas. Pesetas. Pese tas. Pesetas. Pesetas. ' Pesetas.

Arroba.............
Idem................
Idem................
Idem................
idem................
Uno..................
1 dem...... .

50 a 55 
48 a 30 
46 a 48 
37 a 41

>

50 a 55 
48 a 50 
40 a 48 
37 a 42

52 a 54 
48 a 50 
40 a 42 
38 a 40 .

50 a 55 
48 a 511 
46 a 48 
37 a 42

52 a 54 
48 a 50 
46 a 47

P a r ..................  ̂ a 6 4*75 a 6 5 a 6 4*50 a 6
Quilogramo..., > > >
Par................. 10 ’ i

1*75 ’
10

1*752 ’
Idem.............. *

4 a 4*50 * 4*75 a 5Idem....... *
Cuerda de 4___ * * •

IJao..................
5 íi 7 5 Í3 7

.
5 a '7

.
- ' *

8 a 7 
3*50 a 4*50

5 a 7 
3*50 a 4*50

5 a 6*50 
3*50 a 4*50

' n 5 a 7 
3'30a 4*50

5 a 7 
3'SOa 4*60Idem................. 3*50 a 4

Ciento.......... 25 a 27 
24 a 23*50 

>

25 a 27 ^  a 27 24 a 26 
23 a 24*50

a 24 a 26 
23 a 24 

>Idem...............
Idem ............... >

Quilogramo....
Idem.................
Mem...... .
Idem...........
Idem................

o-eoa P7r> 

ti

1*25 a 1*75 
>

6*50 '

r i ña 2 

6*50 '

1*75 a 2*25 

7 ’

n o  a 2 

0'5O

1*10 a 2 

(i a 7

Idem................ 1*75 a 2 2 a 2*15 1*90 a 2*15 2 a 2‘ !5 1*00 El 2 2 ’

1*50
1*75 a 3

1*30 a 1*40 
1*75 a 3

1*75
1*75 a 3*50

roo
4

1*66 a 1*75 
1*75 0 31*80 a 3*,50

Quilogranic,... * ' ' 1 • ■ >

1*75 a 3*25
J

1*30 a 1*40

1*75 a 2*5:l 

1*50 a 1*7,5

i'25a 2*50 
3

1*50 a 1*75

n o  a 2 
3
2
1*30 a 1*50

1 a 3 
1*50 a 2 
1*25 a 5 
i*15 a 1*30

Idem................
Idem................

T25a 175

fjn i lógrame___
Idem................
Idem................
Idem................
Idem.................

15
4*50 a 6 
4

2 a 2*25

12
5*50 a 6*50 
6

2*75 a 3*30

11 a 14 
ü a 6 
3*50 a 1*50

2*25 a 2*50

t

2 a 2*50

10 a 12 
4 a 5 

.
2 a 2*40

4 a 5 

2 a‘ 2*30

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

a 55 
a ñll 
a 43 
a -12

5 a 6

4*50 a o

S a 7

5 a 7 
3‘50a 4‘50

24 a 26
23 ii 2ü

1*4(1 a 1*7.6 

l'.ñO
1*56 a 3'Ki

1 a 2*28 

1*16 a 1*25

H a 10 
,3 !i 5 50

2 a 2‘25
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ESPECIES UN1DAD
PRECiOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 22

Pesetas.

PRECIOS 
en el Hia23.

Pesetas

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 27

Pesetas.

M;ro.................................... Qnilogramo---- 3 a 3*75 3 3*50
O itr .n ............................................... idem.................

2*75
1*40 a P75

9*25 ’
P60a 1*801,

*

l'G5a P75 175 1*75 1*75 1*30 a P50
*

n s  a r40 r25 a î'40 P50 a P75 1*40 a 150 1*10 a PSÜt 1 a 1*30 
*

r iOa T30

* h it
1 a 3'50 1*50 a 3‘50 1*50 a 3*50 1*93 a 3*50 P25 a 3‘50 1*25 a 3 Í'2Sa 3*75
1*25 a 1*50 1*50 1*50 a 2 1*75 P50 P75

0'75 a 0*90
1*75

1 PIO i
> ,

• > * * « >
2 a 3 2*50 a 3*50 2*50 a 4*50 3 3 a 4 4 a 5 3‘.*)0a 4
I'EOa 2 1*40 a 2‘25 P50a 2'25 P65a 2 1*50 a 2 1*50 a 1*75 1 a 2

Tfuchfis.............................................................................. , » > > t > >
Agiija.s................................................ Idem................. * ) * * • 3

IE¡a a ala e ^
» * » T »

Da besugo.......................................... Idem... ......... > i 1 >
* 3 > •

De pescadlllas...................................
De sardinas........................................

Idem.................
Idem.................

»
»

1
i

»
>

>
t > 1 ■

3
>

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C Í A  U R B A N A

E S P E C IE S

Cnrnes Frescas..,

Carnes saladas

Aceite.......................................
Aceitunas.................................
.Aguardientes.............................
■Alfalfa......................................
Alcohol.....................................
Algarrobas......... .................... .
Arroz.......................................
Avena................ ......................
Azúcar............ ........................
B.icaUo............ .....................

r'Cok................
Carbones.........! Mineral...........

I Vegetal..........
, Carnero__ ____

^ i Cordero..........
1 Cerdo.............

Ternera..........
Vaca de primera... 
Idem de segunda.. 

I Idem de tercera...
1 Chorizos........

.1 lamrtn...........
I Tocino...........

Cebada............... ......................
Centeno....................................
Garbanzos.................................

I (Je centeno---
\ De maíz.........

Harinas............ ¡ De trigo, al detall.
/ De fdeni, nl por

mayor.............
Huevos............... ..........................
[abdn............................................
Indias...........................................
Leche...... ............................ ,.......
Leiiteias........................................
Leda.............................................
Miiz.............................................
Manteca.de vaca.................. .........

En barras..........
l Candeal deflor,..

Pan..................■ Libreta...............
/ Paaecilio bajo —

Idem de tn¡o........
Pala.............................................
Pastas de sopa..............................
Pautas.................................. ......
Petróleo.... ...................................
Pimientos en conserva...................

I De bola.............
I Gruyère............

Quesos— ....... í Manchego...........
/ Parma...............

Roquefort.........Sal.........................................
Salvados......................................

...........! Enacefú;::;:;:::
Tomates en conserva.....................
Trigo...........................................
Vinos............... ! ..............) Tintos...............
Vinagre.......................................

UNIDAD

Litro.................
Quiiogrnmo----
Litro.................
Üuintfli métrico.
l.itro.................
Qninfal métrico. 
Quilogramo .... 
Quinta] métrico. 
Oitilogramo----

40 quilogramos.
Idem.................
Idem.................
Quilogramo----
idem.................
idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
idem.................
idem............ ...
Idem.................
Quintal métrico.
Idem.................
Quilogramo----
Idem.................
Idem.................
Idem.................

Qiiiiitnimétrico.
Docena.............
Quilogramo----
Idem.................
Litro.................
Qnilngrnmo___
Qniiilalniétrico.
Quilogramo----
idem.................
Idem.................
Idem..................
500 gramos.......
200 idem...........
Pieza................
Qiiintalmétrico.
Quilogramo___
Idem..................
Litro.................
[-ata..................
Quilogramo----
Idem..................
Idem..... ..........
Idem..................
Idem..................
tden...... ...........
Quintal métrico. 
Qnilogramo ...
1-at.s..................
idem........ .........
Quintal métrico.
Litro.................
Idem..................
Idem..................

PRECIOS 
en el día21.

Pesetas.

l ‘50a P70 
IMO a 2 
i'25 a 3 

19 a 20 
i'TO a 3 

37 a 39 
O'SOa 1'20 

30 a 33 
1'70 a 2'40 
9‘5Ó e 4 6 a 7 
6 a 7 
9 a 10 
2'40a 4

4 a 5 
S‘50a 7 
4‘M
4
2'30
5 a 10 
e a ¡2 
4‘49

35 ■ a 38 
41 a 48 
! ‘20a 2 
0‘70 
0‘70
0‘80a l ‘ i0

fi4 a7S 
3'20 a 4 
l ‘2f, a 
OSO a 
0‘G0 a 
O'SO a

P80
1‘30
0'801‘20

B a 12
0'60
9
0'6G

Ó 50 a 
(i a 
0'56 a 
Ü‘66 
0*33 
O'IO 
0‘ 10
0 a 8
1 a 1'4C 
fl‘33
l ‘20a 1‘40 
O'SOa I
7 a 9 

14
5 a G
8 a 10

10 a U
0‘10a 0'20

28 a 32 
l ‘30a l'GO 
O'üOa 3 
0‘40a (l'GO 

50 a fiO 
O'SO a O'BO 
0‘40 a 0'70 
0'30a 0‘75

PRECIOS 
en el día22

Pesetas.

PGOa T70 
l'40a 2 
l'25a 3

19 a 20 
l'70a 3 

37 a 39 
O'SOa 1‘20 

30 a 33 
l 70 a 9‘40 
2'50 a 4 
6 a 7
6 a 7
9 a 10
2‘40a 4

4 a 5 
9‘50a 7 
4'50
4
2‘30
5 a 10
G a 12
4‘40

35 a 33
41 a 48
l'20a 2 
0‘70 
0'70
3‘80a PIO

G4 a 7S
3‘20 a 4 
i ‘20a P80 
O'SOa 1‘ 30 
0‘60 a 0'80 
0‘80a P20 
8 a 12
0'50a O'GO 
G <1 9
0'5G a O'GG
0‘G6 
0'33 
O'IO 0‘10
6 a 8
1 a P49
0‘33
l'SOa P49 
3'50a 1
7 a 9

O'IO a 
28 a 
1'30 a 
O'ñOa 
0'4ü a 

50 a 
0'50 a 
0'40 a 
0'30a

6
10
14
0'20

32reo
3o‘eoco
0L80
fl'70
0'75

PRECIOS 
en el día 23-

Pesetas.

l ‘50a 1‘70 
1‘40 a 2 
P25a 3 

19 a 20 
P70a 3 

37 a 39 
0*80 a I '20 

39 a 33 
PTOa 2‘40 
2‘50a 4 
G a 7 , 
6 a 7 
9 a 10 
2'40a 4

4 a 5 
2'50a 7 
4'50
4
2'30
5 a 10 
G a 12
4'40

35 a 38 
41 a 48 
1‘20a 2 
0'70 
0'70
0‘80a PIO 

G4 a7G
4 
1‘80 
]'3(i 
0'80 1'20 
12
O'BO
9
0‘6G

3 20 a 
P20 a 
0‘8ü a 
O'GO a 
O'SOa 
8 a 
0‘50 a
6 a 
0‘5G a 
0'6G 
0‘33 
O'IO 
O'IO
G a g  
1 a P40 
0‘33
1'20a P40 
O'SOa 1
7 a 9 

14
5 a G
8 a 10 

10 a 14 
0‘ iOa 0‘20

98 a 32 
P30a l'GO 
0'50 a 3 
0‘40 a 0‘60 

50 a eo 
0‘,50 a 0'80 
0'40 a 0‘70 
0‘30 a 0‘75

PRECIOS 
ea el día 24.

Pesetas.

PSOa P70 
P40a 2 
l'25a 3 

19 a 20 
P70a 3 

37 a 39
O'SO a 1‘20 

30 a 33
P70a 2'40 
2'50a 4 
0 a 7
G a 7
9 a 10
9'40a 4

4 a 5
2'50a 7 
4‘50 ,
4
2'30
5 a 10
G a 12
4'40

33 a 38
41 a 48
l'20a 2 
0‘7O 
0-70
O'BO a PIO

64 a 7G 
3'20a 4 
1'20 a 
0'80 a 
O'GO a 
0*80 a 
8 a 
O'GO a 
G H 
0'56a 0‘G6 
0‘33 
0*10 0*10
6 a 
1 a 
0'33 
1'20 a 
0'50 a
7 a

l'SO
1'30
0'80
P20

12
O'GO
9
0‘GG

P40

5 a G8 aio
JO a ’ 4 
0*10 a 0'29 

28 a 32 
1*30 a 1*60 
0'50a 3 
0'40a O'GO 

50 a Gfl 
0*50 a 0*80 
0*40 a P‘70 
0*30 a 0*75

PRECIOS PRECIOS PRECiOS
en el día 25. en el dia 26. en el día 27,

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

P50 a 1*70 PSOa P70 P50 a P70
1*40 a 2 1*40 a 2 P40a 2
1 *25 a 3 P25 a 3 P25a 3

19 a 20 19 a 20 19 a 20
1'70a 3 P70 a 3 P70 a 3

37 a 39 37 a 39 37 a 39
0*80 a 1*20 O'SOa P20 0*80 a 1'20

30 a 33 30 a 33 30 a 33
1*70 a 9‘40 l'70a 2*40 P70a 2*40
2*50 c 4 S'ñOa 4 2‘50a 4
6 a 7 6 a 7 6 a 7
G a 7 6 a 7 G a 7
9 a 10 9 a 10 9 a 10
9*40 a 4 2*40 a 4 2'40a 4

4 a’ 5 a 5 4 a 5
2'50a 7 2‘50a 7 2*50 a 7
4‘50 4'50 4‘50
4 4 4
2*30 9*30 9'30
5 a 10 5 a 10 5 a 10
e a 12 G a 12 6 a 12
4*40 4'4ü 4*40

35 a 38 35 a 38 35 a 38
41 s 48 41 a 48 41 a 48
1*20 a 2 l'20a 2 P20a 2
0*70 0‘70 0‘70
0*70 0'70 0'70
0*80 a PIO 0'80 a I'IO 0*80 a PIO

64 a 7G 64 a 76 64 a 76
3‘20 a 4 3'20a 4 3‘90a 4
P20a P80 120 a P80 P20a 1*80
O'SOa 1*30 O'SO a 1 *30 0*80 a P30
O'GO a 0*80 0*60 a 0'80 0*60 a 0*80
0*80 a 1*20 0*80 a roo 0*80 a P90
8 a 12 S a 12 8 a 12
0*50 a O'GO O'SOa 0*60 O'SOa O'GO
G a 9 G a 9 G a 9
0*56 a 0'G6 0*56 a 0*66 0*56 a 9*66
0*66 0*66 9*66 ,
0*33 0*33 P'33
0*10 0*10 9*10
0*10 O'IO O'IO
6 a 8 6 a 8 6 a 8
1 a 1*40 : a 1'40 1 a P40
0*33 0'33 0*33
P20a P40 P90a i*40 1*20 a P40
0*50 a 1 0*50 a 1 O'SOa 1
7 a 9 7 a 9 7 a 9

14 14 14
5 s 9 5 a 6 5 a 6
8 a 10 8 a io g a 10
10 a 14 10 a 14 10 a 14
O'IO a o'ao 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20

98 a 32 28 a 32 98 a 32
P30a reo P30a l'GO 1*30 a reo
0*50 a 3 O'.Gfl a 3 0*50 a 3
AMO a 0*60 0*40 a 0*60 a 0'̂ 6Ú

50 a 69 50 a 60 50 60
6*50 a 0*80 0*50 a 0‘80 0*50 a 0*80
0'40 a 0*70 0*40 a 0‘70 0'40 a 0*70
Ó‘30 a 0*75 0'30 a 0*75 0‘30 a 0*75

' i
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Tasa (je carhones vidente desde el 155 de enero de i()i8, aprobada el día 14 por la Jimia provincia! de Subslslencias*

C A R B O N E S  M I N E R A L E S

i

CIASK DE LOS CARBONES

iü K A N O N

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac*. 
de 4(1 quilos.

Pesetas.

Grueso.................. 105*82 4*86
Cribado.................. 102*30 4*70
Avellana................ 94*38 4*34
.Menudo.................. 84*70 3*90

Wlt.'lf lOltAMOM

, PREGIO 
en almncéti por 

tonelada.

i-'eseias.

104‘06 
97*90 
92‘62 
02*06

PRECIO 
al

detall por saco 
de <10 quilos.

Pesetas

M R <1 o  H AK TK AC lTO I^tO M

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

to Helada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4C quilos

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

94*38 4*34 102*30 4*70
90*86 4*17 97*90 4*50
86*46 3*97 90*86 4*17
73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados..,................ 10*230 ^  4*70 Cok metalúrgico...........

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad S-eal (Puertoliano),
145*53 =  6*70

CLASE DE LOS CARBONES

■ Grueso. ..........
Doble cribado.
Cribado.........
Granadino.. , .
Avellana. . . . .
Menudo.........
Todo uno.......

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘04
4‘04
3‘85
3‘64
3*44
2*83
3*52

Tasa de carbenes de la cuenca minera de León.
LE6s, LJt BOBLA, FOtA DS aOBDDlT SAífTA LUOU. BISERA y BDBDOKaO X. A (E nW Ll= 'Ä  E )

SBABCS 7 BEUIBBASSS SSCOE 7 AHTEACIT0E0E aBASÜB 7 SEUmBASCIS BBC ce T ¿DTBACITOBCB

GLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por sacotonelada. de 40 quilos tonelada, de 40 quilos, tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 4G quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta................... 93*72 4*31 9Í*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza .................. 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
ídem, sin lavar........ 69*08 3*17 Ó3*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados..........................  95*48 =  4*39
Cok metalúrgico..................... 143 =  6‘57

Aglomerados................ 98*78
Cok metalúrgico.........  146*30

4*54
6*72

Tasa de carbones da la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

c l a s h : d e  l o s  c a r b o n e s

NKUEfii K A N O S AK TR A C 1T01 ÌI0M

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén pnr 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
■ de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado....................................... . 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta...................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla........ ........................... » » » »  ' 89'ÍO 4*09
Granza......................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Granelli a........................................ 89*10 4*09 84*70 . 3*89 9 >
Menudo, lavado.......................! ............... 82*94 ; 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar.................................... 69*74 . 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22
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Tasa ds carbones ds la cuenca minera de Palenoia (Mataporquera, empalme).

:LA.3K d e  d o s  CARBOITES

Cribado..............
Galleta....... ....
Galietilla............
Granza..............
Granciila............
Menudo, lavado, 
[deiit, sin lavar,..

G It A  N O 0 M K m o iiA S O is .4 K T ltA r iT O »O M

PRECIO PRECIO
!

PRECIO
PRECIO al PRECIO al PRECKJ al

en almficén por detfil] por ¡saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonel ada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas,

105'60 4*85 96*80 4‘45 96*80 4*45101*20 4*65 94‘16 4*32 94*16 4*32-
• •È > 92*40 4*24

97*68 4*49 92*40 4‘24 88 4*04
92‘40 4*24 88 4*04 » »
86‘24 3*96 79*20 3*64 74‘80 3*43
73*04 3*35 70‘40 3*23 66 3*03

Aglomerados................  95*04 =  4*37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

CDASa DE DOS CARBONES

Cribado...................

Galleta.....................
i

Granza.....................
Menudo...................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas,,.,
Aglomerados .........
Cok metalúrgico___

Idem de montones,..

PRECIO 
en almacén por 

tone] ad a.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas.

101‘20 4*65

101*20 4*65

95‘04 4*37
83‘60 3*84
87‘12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En con.srcucticia, e! precio máximo a que se podrán 
vender en la Vill.i de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en e.sia plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son lo.s que figuran en e! presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las venta.s bêchas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pe,sclas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id, id.
Zaragalla, a O'lSíd. id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de I de julio de 191S.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente ciu iu tillo , y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases dfe ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vísta del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo ai artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de I I  de noviembre de 1916, las infracciones deila tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que cd- 
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Sn la Fábrica da fla s.—Precios aprobados por Seal orden del Ministario de Abastecimientos, feoha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes, , ’
’ Cok cliisibcadü, tonelada 137*50 pesetas.

Cok sin partir, ídem 125 íd.
Carbonilla, ídem 110 íd.
Cuando la venta se realice en fracciones de203* 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 21 al 27 de enero de 1920, auucéií
según declaración del Despacho regulador, pesetas

Blanquillas...........................................................................................................................  1 ‘63
l 'lo retes................................................................................................................................................................  V12
Refinados.. . .  .............................................................................................................................. .. • ■ ..............  2|00
Morenas y terciadas................................................................................................... ........................ 1*65

AL DhTALL

P E S H T  A S

1*65
í ‘80
2*101*60
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i f

Economato mnnicinal.—Horcado de Olavide.
Lista de precios de 16 de movo de 1916.

OUiLOGRAllO

Pesetas.

G-arbanzos castellanos....... ................................  l ‘05
Lentejas idem.............................. - ......................  0‘80
fudias yaliegtis................................. ...................  0'75

QUILOGRA M 0 

Pesetas

Bacalao Labrador............. ................................  2‘50
Batatas encarnadas (nuevas)................................ »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana, 
Caulidad máxima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo,—Precios de ta?a fijados por Sea.1 orden del Ministerio ds Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1515 (tGa- 
C9ta> del 4 ) ,—Hqrina; Keal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y  Circular déla Junta 
provincial da Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919.

E S í P E C I E S UNIDAD
fusm miio

PRBBTAS

PSEOO PtEt lli'ttmilBÜÜ

EKSETAft

i'r igo ........................................................................................... Quintal métrico. 48 44
Harina única (con envase)......... .............................................. > 62 »
Pa n ra nilí̂ íi 1 He flor . ............................  *............ . ................ Qtiilograjno .. . 0‘66
Idem libreta................................................................................. 500 gramos....... 0‘33 >

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en ios puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918.

Arroz blanco corriente, 100 quilos.................................................. ....................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Real orden de 13 de enero de 1515 («G-aoeta» del 15).
Aceites finos, arroba de U quilos y medio............................................................................................................ 17‘50
Idem corrientes, ídem id. id . ................................................................................................................................  15
ídem industriales, ídem id. id...........................................................  ............................................... ............ . 13‘25

Qasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Real orden áel Ministerio de Abasteoimienios, fecha 12
de mayo da 1915 («ÍJaoeta» del 13).

■ . ■ HtCmiTHO

En fábrica al por mayor, sin envase.-. ......................................................................................................... .......  H5
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo......................................._...................... 125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.—Precio de tasa aprobada por Real orden de 28 de abril de 1919,
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘37 pesetas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa determinados en Real orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, 
y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

QuÜogramos, Pesetas.

En centro productor.................................................... .
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada.
Idem id. al detall..........................................................
Idem id. íd‘. .................................................................

20
29
0‘33
0‘65

CEMENTERIOS
hihmiiacioHes desde el 15 td 2 !  de enerada 1920, v eit tenni periodo del quinguenio nnlerior

i i n i i u m ;a c i o i n h : «
C E T w t iE n N r 'r E i i i . j o s

Nuestra Señora de !a Almádena.
San Justo....................................
San Lorenzo...............................
Santa Marta................................
San Isidro.........  ......................
Civil..........................  ..............

Fetos tnluimados en ei de Nuestra Señora de la Almádena.

U>ÍH. IDIÍ'. 11)10.

60S 4.34 374 380 306 285
IS 14 IS 13 9 12
27 19 15 ■ S 14 12
12 16 16 14 11 14
9 6 9 3 6 ■ 5
4 4 1 5 » 5

578 493 433 423 346 333

31 27 31 26 24 25.

T3aa.pr«3a.t& isdiianialpal.


